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2.0. RESUMEN EJECUTIVO 

EL presente documento contiene los términos de referencia para presentar la evaluación de 

Estudio de Impacto Categoría I , del proyecto ALMACENADORA SOLAR de 8.0 MWn, cuya 

actividad económica es la generación de energía eléctrica a base de recurso renovable siendo en 

este caso especial el recurso SOLAR, el proyecto sólo utilizará 9 hectareas + 9,8555.05 m2 de la 

finca Nº 90633, con código de ubicación que tiene una superficie actual de 26 has 3027 

m2+situada en el Nazareno, corregimiento de Guadalupe, distrito de La Chorrera,provincia de 

Panamá Oeste 

Para fines de la presente evaluación se partió del concepto de diseño del proyecto, el cual 

contempla el estudio, instalación, explotación y mantenimiento de una planta de energía 

fotovoltaica con una potencia nominal de 8.0 MWn  para la empresa ALMACENADORA 

SOLAR PANAMA OESTE, S.A, que estará conectada a la Red Nacional.  

La zona de instalación elegida, por las condiciones de horas de sol y de radiación recibida, 

permite asegurar un alto rendimiento de producción energética en relación con la inversión 

realizada y con la vida prevista de la planta. 

La planta se compone de paneles fotovoltaicos, inversores, transformadores eléctricos, cabina de 

conexión y cables eléctricos que conectan todos los equipos entre ellos y la planta a la red.  

En consecuencia de ello, el presente documento, se incluye dentro de la normativa que establece 

la lista taxativa del artículo 16, Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, referente a los 

proyectos u obras públicos o privados que necesitan presentar Estudios de Impacto Ambiental. El 

tipo de proyecto se encuentra dentro del sector de la Industria Energética. 

Este estudio ha sido elaborado por un equipo interdisciplinario de profesionales, que han utilizado 

diversas metodologías para el desarrollo y cumplimiento de lo establecido en el decreto 123 y 

bajo la responsabilidad principal de los consultores Ilce M. Vergara y Aldo Córdoba , los cuales 

se encuentra debidamente registrados ante el Ministerio de Ambiente, mediante resolu 

ción IRC-029-2007/IRC-017-2020 respectivamente.  

El proyecto se desarrollara dentro de la jurisdicción del corregimiento de Guadalupe, distrito de 

La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

De acuerdo al análisis practicado a los criterios de protección ambiental este proyecto genera 

impactos negativos no significativos y no conlleva riesgos ambientales significativos; en 

consecuencia se adscribe a los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro del Consultor. 

Promotor:, S.A. 
Representante Legal: Elisa Suarez de Gómez 

Oficinas : Ph office Flex 71 Local 801, teléfonos(507)62004812 

Teléfono:  Móvil: 62004812 

E-mail: ssalerno@gmail.com 

Consultores Ambientales: 

Ilce  M. Vergara Rivas /Aldo Córdoba Registro: IRC- 029-2007/IRC-017-2020 
Teléfono oficina. : 2526107 Móvil: 6090-8334 

E-mail: ilmagver@yahoo.es / ilmagver@hotmail.com  

Página Web: No tiene 
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3.0. INTRODUCCIÓN 

3.1. Indicar el alcance, objetivos, metodología del estudio presentado 

La redacción y presentación ante las autoridades competentes del presente Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA), Categoría I, para el proyecto “Almacenadora Solar : Planta Fotovoltaica de 

8.0 MWn”, tiene como objetivo cumplir con las exigencias establecidas en la Ley General del 

Ambiente Nº 41 del 1 de julio de 1998 y del Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009, 

y Decreto Ejecutivo N°155 del 05 de Agosto del 2011, por lo cual se reglamenta el capítulo II del 

Título IV de la presente Ley. 

Este documento (estudio de Impacto Ambiental) tiene como alcance, el describir cada uno de los 

contenidos señalados en el artículo Nº 25 del Decreto Nº 123 y Decreto 155 (decreto arriba 

mencionado), para un estudio de impacto ambiental Categoría I. Por lo que en el mismo se 

describen puntos, tales como: fases del proyecto, condiciones biofísicas, socioeconómicas y 

culturales del área directa del proyecto y de influencia, impactos positivos, y negativos no 

significativos que potencialmente se originaran durante las diferentes etapas del proyecto y sus 

respectivas medidas de mitigación, entre otros. 

Este estudio de impacto ambiental, hasta su presentación ante el Ministerio del Ambiente, se 

llevó a cabo en cuarenta y cinco días. Durante la elaboración del mismo, se recabó información 

sobre el proyecto, el área de influencia, a través del uso de técnicas, como el cuestionario, 

observación y comunicación directa en campo. 

3.2. Caracterización. Justificar la categoría del estudio de Impacto Ambiental, en función de 

los criterios de protección ambiental 

Tomando en consideración el análisis de los criterios de protección ambiental que aparecen en el 

Artículo 23, del Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009, con relación a las 

implicaciones que pueda conllevar el desarrollo de un proyecto, se analizan a continuación los 

criterios: 

Criterio 1. Si el proyecto presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna: Se tomó 

en cuenta si la implementación de este proyecto presenta riesgo para la salud de la población, 

flora y fauna y se concluyó que el proyectó no generara riesgos significativos para la salud de la 

población, flora y fauna ya que los impactos determinados no sobrepasan las normas ambientales 

permitidas. 
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Durante la etapa de construcción se utilizarán mecanismos para no causar ningún efecto 

contaminante ni afectar la salud de la población, flora y fauna del medio donde se desarrolla el 

proyecto; de igual forma el proyecto, durante la etapa de operación, no generara riesgos al 

ambiente y la población ya que el proyecto se desarrollará en un área rural, con un alto grado de 

intervención antrópica por las actividades mismas que en ella se dan, considerándose que en esta 

etapa no se generarán productos que representen peligro alguno. 

 

Criterio 2. Si el proyecto presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales: Se analizó si el proyecto causa alteraciones significativas sobre la calidad y 

la cantidad de los recursos naturales incluyendo suelos, agua, flora y fauna, llegándose a la 

conclusión que la implementación del proyecto no altera los recursos naturales ni la diversidad 

biológica ya existente en el área de influencia del proyecto. 

 

Criterio 3: Protección de áreas naturales y bellezas escénicas: Se tomó en cuenta si el proyecto 

afecta algún área considerada como protegida o de valor paisajístico o estético de la zona y se 

concluyó que el desarrollo del proyecto no afecta ningún componente incluido dentro de este 

criterio. 

 

Criterio 4: Protección a la cultura y costumbre de grupos humanos: Se consideró si el proyecto 

ocasionará reasentamientos, desplazamientos o reubicaciones de comunidades humanas y se 

concluyó que el proyecto no afecta ningún componente dentro de este criterio. 

 

Criterio 5: Protección del patrimonio histórico y cultural: Se verificó si el desarrollo del 

proyecto presenta alteraciones sobre monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico o perteneciente al patrimonio cultural y se constató que la implementación del proyecto 

no afecta ningún componente dentro de este criterio.  

 

Posteriormente, una vez analizados los criterios anteriormente descritos, se pudo concluir de que 

el estudio se enmarca en la Categoría I, ya que con la implementación del proyecto no se 

generan impactos ambientales negativos significativamente adversos sobre el medio ambiente 
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(flora, fauna, suelo y agua) ni a la población aledaña al lugar donde se desarrollará el proyecto y 

no conlleva riesgos ambientales, y los impactos que pudiera generar se mitigan con medidas de 

fácil aplicación. 
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4.0. INFORMACIÓN GENERAL 

4.1. Información sobre el Promotor, tipo de empresa, ubicación, certificado de existencia y 

representación legal de la empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato y 

otros. 

Este proyecto es promovido por la empresa ALMACENADORA SOLAR PANAMÁ OESTE 

S.A, registrada en EL Folio Nº 155724463 (ver en sección de anexos, certificación de existencia 

de la empresa otorgada por el registro Público de Panamá); representada legalmente por la señora, 

Elisa Suarez de Gómez con cédula de identidad personal Nº8-229-55 (ver copia autenticada en 

sección de anexos). Las oficinas de la empresa, se ubican en : Ph office Flex 71 Local 801, 

teléfonos(507)62004812 y correo electrónico ssalerno@gmail.com. 

 

4.2. Paz y salvo emitido por el Departamento de Finanzas del MINISTERIO DE 

AMBIENTE. 

Ver Paz y Salvo emitido por el Ministerio del Ambiente, en sección de Anexos en este 

documento. 
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5.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El propósito de esta planta de energía fotovoltaica es transformar la energía solar en energía 

eléctrica y entregarla a la red nacional con el fin de ser utilizada por los consumidores regulares. 

La planta de energía fotovoltaica tendrá una potencia instalada de 8.0 MWn y será construida 

utilizando sólo 9. hectáreas + 8,955.05 m².de la Finca con Folio real Nº 90633,Código de 

ubicación 8608 , con un superficie actual de de 26  hectáreas  3027 m².22dm2  

La planta se compone de paneles fotovoltaicos, inversores, transformadores eléctricos, cabina de 

conexión y cables eléctricos que conectan todos los equipos entre ellos y la planta a la red. 

Los paneles fotovoltaicos son los principales componentes del generador fotovoltaico, que 

convierten la energía solar en energía eléctrica mediante el efecto fotovoltaico, sin producir 

ningún tipo de contaminación o desechos residuales. La potencia nominal AC de 8.0 MWn en la 

salidad de los inversores y de potencia directa  DC  de 9.59MWp con 17,280 módulos solares 

fotovoltaicas de  555 Wp.un panel fotovoltaico será 310 Wp y la planta de energía fotovoltaica 

incluirá aproximadamente 25800 paneles fotovoltaicos para generar una potencia máxima de 7.9 

MWp. Todos los paneles fotovoltaicos se conectarán en cadenas y serán instalados en marcos 

metálicos sin usar cimentación de hormigo; la orientación será hacia el sur y la inclinación será 

de entre 7 ° - 9 °. 

La conexión a la red nacional se hará a través de un cable eléctrico aéreo o subterráneo dentro de 

la finca donde de instalará la planta fotovoltaica necesarias para llegar hasta la línea eléctrica 

trifásica de 34.5KV, donde es el punto de conexión. El cable eléctrico que conecta la parte MV de 

la central fotovoltaica y el punto de conexión en la línea eléctrica trifásica de 34.5KV de tiene 

una longitud total de aproximadamente 10  metros. El diagrama unifilar de bloques de la planta 

fotovoltaica se puede ver a continuación y en el anexo 5 de este estudio. 



ESIA CATEGORÍA I. ALMACENADORA SOLAR DE 8.0 MWn 
ALMACENADORA SOLAR PANAMÁ OESTE, S.A. 
 

12 | P á g i n a  
LIC. ILCE M VERGARA  
CONSULTORA AMBIENTAL  
IRC-029-07  

 
Imagen 5.1 Diagrama unifilar 

 

La planta de energía fotovoltaica es una tecnología de energía renovable ,  cuya construcción es 

respaldada por parte del Gobierno de Panamá con el fin de reducir la contaminación generada por 

las fuentes de energía convencionales. 

Esta tecnología de energía renovable genera energía a partir de la luz del sol sin producir ningún 

tipo de contaminación, residuos, radiaciones, ruidos o vibraciones y no afecta la calidad de las 

aguas subterráneas y del aire. 
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Frecuencia: 60Hz
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Interruptor Telecontrolado Seccionador de operación manual.

Transformador de potencia.

Fusible.

L E Y E N D A   D E   E Q U I P O S

Medidores de mercado (SMEC).

Seccionador de puesta a tierra.

Seccionador de operación bajo carga tripolar.

Interruptor aislamiento en SF6.

Modulo fotovoltaico.

M

R Recerrador 38 kV-800A -16 kA.

Inversor.

String combiner box.

Interruptor media tensión.

Pararrayos.

-

~

-

CB-xx

Interruptor baja tensión.

Module Specifications

17280x Longi Solar LR5-72HPH-555M (2021)

STC Rating 555 W

Vmp 42.1 V

Imp 13.19 A

Voc 49.95 V

Isc 14.04 A

Inverter Specifications

80x Huawei SUN2000-100KTL-M1 (480)

Max AC Power Rating 100 kW

Max Input Voltage 1,100 V

Min AC Power Rating 0 W

Min Input Voltage 200 V

BTU Energía S.A.

BTU Energía S.A.

BTU Energía S.A.

Septiembre 2022

Indicada

DIAGRAMA UNIFILAR ALMACENADORA SOLAR PANAMA OESTE  8 MW

0 Plano Inicial

Diseño:

Dibujo:

Revisión:

Fecha:

Escala:

Hoja:

N° de Plano:

Panama Viejo Business Center Local 32-1
Tel. + 507 399-4770/399-4771

Proyecto:

Contenido:

Ubicación:

Revisiones

Revisión Observación Fecha

01
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Planta Fotovoltaica Almacenadora Solar Panamá
Oeste 8 MW

Plano de Ubicación del Proyecto Almacenadora
Solar Panamá Oeste

El Nazareno, Distrito de La Chorrera, Provincia de
Panamá Oeste
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5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 
El proyecto tiene como objetivos: 

• Generar energía eléctrica a partir de la energía del sol, mediante la instalación de una 

planta fotovoltaica de 17,280 módulos fotovoltaicos que tendrán en conjunto una potencia 

de 8.0 MWn; que será inyectada a la Red Nacional. 

• Cubrir las necesidades energéticas del país, suponiendo una inversión rentable, tanto 

desde el punto de vista económico como medioambiental. 

 

El proyecto se justifica por las siguientes razones: 

• Existe una demanda de energía en el país debido, entre otros factores, al crecimiento de la 

población y de actividades comerciales, industriales y otras. 

• El sitio del proyecto cuenta con un importante potencial de energía solar y ha sido elegido 

en función de criterios sociales, económicos y técnicos; la finca no forma parte de ninguna 

área protegida y bajo vínculos ambientales. 

• Su producción es totalmente renovable y no involucra emisiones contaminantes, ruidos ni 

vibraciones, por lo que resulta respetuosa con el medio ambiente. 

• Los módulos fotovoltaicos ofrecen una fácil instalación y requieren un mantenimiento 

mínimo. 

• La finca del proyecto consiste en un terreno completamente intervenido por sus usos 

agropecuarios. Los requerimientos de movimiento de tierra y de remoción de vegetación 

son bajos y ambientalmente tolerables dada la presencia de actividad ganadera 

• Ambientalmente el proyecto es viable, toda vez que los impactos negativos que se 

generen, pueden ser mitigados y/o compensados. 

 

5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto se desarrollará en la  Finca Nº 90633 código de ubicación 8608, con una superficie de 

26 hectáreas + 3027 m2 + 22d m2 ,  la planta será construida utilizando sólo 9 hectareas + 

8,955.05 m2 de la finca, situada en el Nazareno, corregimiento de Guadalupe, distrito de La 

Chorrera,provincia de Panamá Oeste. Ubicación que corresponde a las coordenadas UTM 

señaladas en el cuadro siguiente: 
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Cuadro Nº 5.1.  Coordenadas UTM Datum WGS-84 
 

ID ESTE NORTE 
1 627843.35 977830.39 
2 627853.80 977869.76 
3 627865.63 977882.71 
4 627881.90 977895.97 
5 627928.92 977933.99 
6 627897.23 977976.25 
7 628010.31 978051.67 
8 628058.37 978077.22 
9 628138.09 977953.36 
10 628140.61 977802.92 
11 628150.48 977752.58 
12 628196.07 977752.58 
13 628196.97 977634.81 
14 628182.61 977627.32 
15 628162.26 977616.81 
16 628146.67 977610.03 
17 628131.59 977604.68 
18 628108.73 977598.21 
19 628093.57 977595.00 
20 628074.18 977592.17 
21 628057.62 977591.01 
22 628027.22 977591.20 
23 628027.22 977650.01 
24 627991.81 977652.32 
25 627986.73 977697.33 
26 627951.90 977697.33 
27 627951.90 977787.33 
28 627826.29 977795.77 
29 627839.31 977815.48 
30 627843.35 977830.37 
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Imagen 5.1. Mapa de ubicación regional escala 1:50.000

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

EL COCO

LA PESA

SOTILLO

LA PITA

EL ESPINO

GUADALUPE

PEREQUETE

LAS CRUCES

LA VALDEZA

LLANO LARGO

CERRO NEGRO

LAS LAJITAS

EL PROGRESO

VILLA CARMEN

VALLE BONITO

LA HERRADURA

LA TULIHUECA

VILLA CAMILA

LOS NARANJOS

SANTA RITA (P)

ALTOS DEL ESPINO

POTRERO GRANDE (P)

POTRERO GRANDE (P)

ALTOS DE SAN FRANCISCO

44

CARRETERA PANAMERICANA

LA PITA

SANTA RITA - LÍMITE

El Raudal

45
 S

U
R

EL E
SPIN

O - C
ERRO N

EGRO

CALLE IRIS

EL TR
EB

O
L

Sa
n 

Jo
sé

LA
 V

A
LD

EZ
A

-L
LA

N
O

LA
R

G
O

52
 N

ORTE

EL
 E

XI
TO

SA
NTA

 R
ITA

SA
N

 M
A

R
TÍN

AR
YT

A

C
A

C
IQ

U
E

ESPAÑA

Q
uito

ODERAY

LA
S 

TO
RRES

625000.000000

625000.000000

627500.000000

627500.000000

630000.000000

630000.000000

632500.000000

632500.000000

97
50

00
.0

00
00

0

97
50

00
.0

00
00

0

97
75

00
.0

00
00

0

97
75

00
.0

00
00

0

98
00

00
.0

00
00

0

98
00

00
.0

00
00

0

98
25

00
.0

00
00

0

LOCALIZACION REGIONALLEYENDA

Acceso vial

Área del Proyecto

ESCALA 1:50,000

0.6 0 0.6 1.20.3
KmEsri, HERE, Garmin, (c)

OpenStreetMap contributors,
and the GIS user community;

!. Poblados

Limite de Corregimiento

Hidrografía

Ü

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I

PROYECTO: ALMACENADORA SOLAR

PROMOTOR: ALMACENADORA SOLAR PANAMA 
OESTE, S.A.

CORREGIMIENTO DE GUADALUPE
DISTRITO DE LA CHORRERA

PROVINCIA DE PANAMA OESTE

ID ESTE NORTE
1 627843.35 977830.39
2 627853.80 977869.76
3 627865.63 977882.71
4 627881.90 977895.97
5 627928.92 977933.99
6 627897.23 977976.25
7 628010.31 978051.67
8 628058.37 978077.22
9 628138.09 977953.36
10 628140.61 977802.92
11 628150.48 977752.58
12 628196.07 977752.58
13 628196.97 977634.81
14 628182.61 977627.32
15 628162.26 977616.81
16 628146.67 977610.03
17 628131.59 977604.68
18 628108.73 977598.21
19 628093.57 977595.00
20 628074.18 977592.17
21 628057.62 977591.01
22 628027.22 977591.20
23 628027.22 977650.01
24 627991.81 977652.32
25 627986.73 977697.33
26 627951.90 977697.33
27 627951.90 977787.33
28 627826.29 977795.77
29 627839.31 977815.48
30 627843.35 977830.37
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5.3. Legislación y normas técnicas y ambientales que regulan el sector y el proyecto, obra o 

actividad 

Leyes 
• Ley 01 del 3 de febrero de 1994, por la cual se establece la legislación forestal de la 

República de Panamá y se dictan otras disposiciones.  

• Ley 06 de 3 de febrero de 1997, por la cual se dictó el Marco Regulatorio e Institucional 

para la Prestación del Servicio Público de Electricidad.  

• Ley 14 de 18 de mayo de 2007, que adopta el Código Penal.  

• Ley No. 37 de 10 de junio de 2013, por la que se establece el régimen de incentivos para 

el fomento de la construcción, operación y mantenimiento de centrales y/o instalaciones 

solares. 

• Ley 41 del 01 de julio de 1998. Ley General de Ambiente de la República de Panamá.  

• Ley 8 del 25 de marzo de 2015. Que crea el Ministerio de Ambiente, modifica la Le N°41 

de 1 de julio de 1998 y la Ley N° 44 de 2006 que crea la Autoridad de Los Recursos 

Acuáticos en Panamá y adopta otras disposiciones. 

Decretos 
• Decreto Ejecutivo 01 del 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de ruido para las 

áreas residenciales e industriales.  

• Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo II del 

Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998 y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 del 5 de 

septiembre 2006.  

• Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011 que modifica el Decreto Ejecutivo 123 del 14 

de agosto de 2009.  

• Decreto Ejecutivo 255 de 1998. Por el cual se reglamentan los artículos 7, 8 y 10 de la Ley 36 

de 17 de mayo de 1996, y se dictan otras disposiciones.  

• Decreto Ejecutivo 306 del 04 de septiembre de 2002. Reglamento para el control de los ruidos 

en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación; así como en ambientes laborales.  

• Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012, que modifica el Decreto Ejecutivo 123 del 

14 de agosto de 2009.  

Resoluciones 
• Resolución 537 Panamá, 24 de julio de 2002, por la cual se adiciona se adopta por referencia 

el NFPA 70 NEC 1999 Edición en Español, como el nuevo documento base del Reglamento 
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para las Instalaciones Eléctricas (RIE) de la República de Panamá, en reemplazo del NFPA 70 

NEC 1993 Edición en español actualmente vigente. 

• Resolución 711 de 22 de marzo de 2006, por medio de la cual se aclara el uso obligatorio del 

NEC, documento base del Reglamento para las Instalaciones Eléctricas (RIE) de la República 

de Panamá. 

• Resolución AN 1021 -Elec Panamá, 19 de julio de 2007, por la cual se deroga la 

Resolución JD-110 de 14 de octubre de 1997 y sus modificaciones, y se aprueba el nuevo 

procedimiento para otorgar licencias de construcción y explotación de plantas de 

generación de energía eléctrica. 

• Resolución AN 6979-Elec de 3 de enero 2014 (Anexo B). Código de redes fotovoltaico en 

el cual se establecen las normas técnicas, operativas y de calidad, para la conexión de los 

sistemas de centrales solares y centrales solares con tecnología fotovoltaica al Sistema 

Interconectado Nacional (SIN).  

• Resolución AN 7200-Elec de 25 de marzo 2014 (Anexo A). Comentarios y observaciones 

recibidos, así como el análisis efectuado por la autoridad nacional de los servicios públicos 

con relación a la Consulta Pública No. 001-14; sobre la propuesta de reglas para la 

compraventa de energía mediante actos de concurrencia exclusivos para centrales de 

generación solar  

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. 

El proyecto, comprende cuatro fases operativas importantes para su desarrollo a mencionar 

(planificación, construcción, operación y mantenimiento) las cuales se describen a continuación: 

 
5.4.1. Planificación 

La primera etapa, de planificación, está constituida por las actividades que lleva a cabo la 

empresa promotora como son la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, Estudios y 

Diseños (geología, geotécnica, sismología, diseño de obras civiles, diseño de subestación y línea 

de transmisión. Estudios de posibles perturbaciones a la red eléctrica, confección de planos, 

propuesta de conexión al sistema Interconectado Nacional, análisis de la propuesta de conexión 

por ETESA, aprobación de ETESA a la conexión), y otras actividades (costos y cronograma de 

construcción y evaluación económica y financiera). 
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5.4.2. Construcción / Ejecución 

La segunda será la etapa de construcción, en la cual se preparara el área, se instalará la 

infraestructura de soporte para los paneles solares, se instalará los inversores y se colocará todo el 

sistema de cableado que interconecta los paneles solares así como las conexiones hacia el 

inversor y, dependiendo de la ubicación final del proyecto, hacia la interconexión con el sistema 

principal de distribución (línea eléctrica de 34.5 KV de NATURGY). Entre las actividades a 

realizar se encuentran las siguientes: 

ü Preparación del terreno: se nivelará el terreno y se hará el drenaje para evitar 

estancamientos de agua, a través de máquinas especiales. 

ü Traslado de equipo eléctrico: el equipo será entregado vía terrestre por las vía de acceso 

principal (Carretera Panamericana)  

ü Construcción de infraestructuras: estará integrada por los siguientes actividades: 

- Cerca perimetral: todo el recinto donde esté situado la planta fotovoltaica y 

sus instalaciones llevará un vallado perimetral para que no se permita la 

entrada a ninguna persona no autorizada y además se mantenga la 

seguridad máxima en todo momento tanto para la planta como para las 

personas. La cerca tendrá una altura de 2 metros en alambre y metal con 

postes galvanizados fijados en el suelo. 

- Obras eléctricas: todos los cables eléctricos internos que conectan los 

componentes de la planta de energía fotovoltaica serán enterrados a una 

profundidad mínima de 0,5 metros para evitar fallos o riesgos de peligro. 

- Montaje e instalación de paneles solares: es realizado casi de forma 

manual, consisten en el montaje de los componentes (módulos) a los 

bastidores de las estructuras de soporte, en donde se conectarán en cadenas 

y serán instalados en marcos metálicos. Se instalarán aproximadamente 

17,280 módulos. La distancia entre las filas de paneles fotovoltaicas será 

de 1 metro para evitar sombras y para que los trabajos de mantenimiento se 

realicen de forma cómoda y correcta.  

- Inversores, transformadores eléctricos: se instalarán 80 inversores ,cada 

inversor se utilizan con el fin de transformar la corriente continua (DC) 
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generada por los paneles en corriente alterna (AC) y el transformador 

elevará la tensión de CA de 0.4 KV (baja tensión) hasta 34,5 KV (media 

tensión).  

- Cabina de conexión: Será de modulo prefabricada, es el punto interior al 

parque fotovoltaico en el que todos los equipos electrónicos, eléctricos y el 

sistema de control SCADA están instalados con el fin de reunir toda la 

energía eléctrica transmitida por los transformadores eléctricos y entregarlo 

a la red nacional a través de una línea de conexión. 

- Conexión de la línea de evacuación: Se hará a través de un cable eléctrico 

aéreo o subterráneo , haciendo el recorrido dentro de la misma finca para 

llegar hasta la línea eléctrica trifásica de 34.5KV de NATURGY, donde es 

el punto de conexión. El cable eléctrico que conecta la parte MV de la 

central fotovoltaica y el punto de conexión en la línea eléctrica trifásica de 

34.5KV de NATURGY, tiene una longitud total de aproximadamente 10 

metros. 

- Limpieza: Los desechos sólidos generados durante las actividades de 

construcción serán recolectados y dispuestos en un lugar temporal para su 

posterior traslado al vertedero de La Chorrera. 

- Puesta en marcha: La puesta en marcha de la instalación se producirá una 

vez que los paneles solares y el sistema eléctrico están completamente 

instalados y el distribuidor está listo para aceptar interconexión de la red. 

Las actividades de puesta en marcha consistirán en la prueba e inspección 

de las instalaciones eléctricas, mecánicas y de los sistemas de 

comunicaciones. 

5.4.3. Operación 

Una tercera etapa, la más larga en término de tiempo es la operación, que es básicamente la 

generación, transformación y transmisión de la energía fotovoltaica así como el mantenimiento 

predictivo y correctivo de la facilidad. 

Se espera en la etapa operativa el mantenimiento, este componente se refiere a las actividades de 

mantenimiento preventivo, actividades de reparación de equipos o instalaciones y actividades de 

reemplazar equipos defectuosos. De manera general, se revisará de manera periódica las 
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estructuras y equipos eléctricos (convertidores, transformadores, cables) de manera de anticipar 

acciones correctivas, limpieza del terreno (eliminación de maleza), limpieza de las celdas 

fotovoltaicas, mediante agua. El procedimiento es muy simple; agua y cepillo, en el cual no se 

emplearán ni detergentes ni ningún tipo de producto químico. 

 

5.4.4. Abandono 

Finalmente la cuarta etapa será la de abandono, sin embargo, la vida útil del proyecto se estima 

por un periodo mínimo de 25 años. Sin embargo, debido a que estas instalaciones suelen tener 

innovaciones y avances durante el tiempo, se prevé que el funcionamiento o vida útil se extienda, 

lo que se logra mediante programas de Inspección y Mantención, además de las incorporaciones 

de nuevas tecnologías. En caso de que se requiera una fase de abandono del Proyecto, se 

cumplirán todas las exigencias legales y ambientales vigentes, se retirarán los elementos 

mecánicos y otros en desuso, se trasladarán para su reutilización, reciclaje o se dispondrán 

conforme a la normativa vigente en un lugar autorizado. 

 

5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

El proyecto de generación de energía fotovoltaica consta de los siguientes componentes 

principales: 

- Un campo fotovoltaico que está formado por el conjunto de paneles fotovoltaico 

conectados en serie / paralelo para obtener el voltaje / corriente requerida. 

- Inversor / transformadores eléctrico que convierte la corriente continua (suministrada por 

el campo fotovoltaico) en corriente alterna para la conexión a la red. 

- Estructuras de apoyo de los paneles fotovoltaicos. 

- Cerca perimetral de 2 metros en alambre y metal con postes galvanizados fijados en el 

suelo. 

- Una nueva e individual línea eléctrica con una longitud máxima de 10 metros va hacer 

instalada para conectar la red. 

Durante la etapa constructiva del proyecto propuesto se estima que se utilizarán los siguientes 

equipos o maquinaria: 

§ Pala de carga. 

§ Sierra de cadena. 
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§ Camión basculante. 

§ Retroexcavadora con martillo. 

§ Motoniveladora. 

§ Camión con cisterna de agua. 

§ Camión grúa 

§ Vehículos menores 

§ Herramientas manuales 

 

A parte de esta maquinaria, se entiende que serán necesarios equipos topográficos para el correcto 

replanteo de la obra. 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción / ejecución y operación 

El consumo de insumos que requerirá el proyecto durante la etapa de construcción se muestra a 

continuación. Se describen aquí los principales insumos o los que son requeridos en cantidades 

considerables, no se detalla por ejemplo todo lo que corresponde a ferretería. 

Electricidad / agua / tornillos / alambre / postes galvanizados / paneles solares / maderas / tuercas 

/ pernos de acero / arandela / cables / soportes / generador eléctrico / multímetros digitales / cinta 

métrica / adaptadores / rollo de tape / equipos de seguridad / inversores/otros. Durante la etapa de 

operación los insumos serán los siguientes: energía eléctrica / agua/ materiales varios para el 

mantenimiento, entre otros. 

 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía eléctrica, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

Agua 

En el proyecto sólo requerirá agua durante la fase de construcción y en cantidades pequeñas, 

suficientes para riego esporádicos en el área donde se instalarán los postes o pilotes sobre los 

cuales descansará la estructura. Esta agua se conducirá con camión cisterna o se colocará un 

tanque de acopio plástico que almacene lo necesario. Para el agua potable se suministrará la 

necesaria empleando (termo) con las condiciones sanitarias necesarias. 
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Energía eléctrica 

Para la fase de construcción se requerirá de algunas fuentes puntuales de energía eléctrica, lo cual 

se manejará con energía de las oficinas actuales de la empresa existentes en el sitio donde se 

desarrollará el proyecto 

 

Aguas servidas 

En la etapa de construcción se emplearán letrinas portátiles con una relación de una letrina por 

cada 15 trabajadores. 

 

Transporte 

Para el área  se cuenta con transporte público y privado para llegar al sitio debido a que el 

proyecto esta sobre la cat¡rretera panamericana 

 

Otros servicios 

Se dispone de servicio telefónico para el sector se cuenta con líneas fijas y telefonia celular 

provista por más de un operador. 

 

Vías de acceso 

Al proyecto se accede a través de la carretera Panamericana . 

 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados. 

El proyecto utilizará durante su ejecución un aproximado de 6 a 8 personas en cada una de las 

distintas fases del proyecto, trazado y marcación inicial, profesionales para la realización de los 

distintos estudios y actividades preliminares. 

 

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

Se describen en esta sección el manejo y disposición de los desechos más importantes que se 

producirán durante el desarrollo del Proyecto: 
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5.7.1. Sólidos 

Fase Construcción: Los desechos asimilables a domésticos serán originados principalmente por 

el consumo de alimentos, restos de envoltorios de papel, plástico, cartón y otros insumos inertes 

que serán almacenados temporalmente en bolsas plásticas en contenedores cerrados 

herméticamente. Estos residuos serán trasladados al sitio de disposición final autorizado.  

Fase Operación: Los desechos domésticos generados durante la operación del Proyecto serán 

originados principalmente por el consumo de alimentos, restos de envoltorios de papel, plástico, 

cartón y otros insumos inertes. Estos desechos serán retirados inmediatamente del área del 

proyecto una vez concluidas las actividades de mantenimiento. 

 

5.7.2. Líquidos 

Fase Construcción: Se generarán aguas servidas producto del uso de baños portátiles. Los 

residuos de éstos serán retirados por la empresa autorizada para ello y serán llevados a un sitio de 

disposición final autorizado. 

Fase Operación: A raíz del carácter temporal de las instalaciones se generara desechos líquidos 

producto de la limpieza de los módulos, esto se hace con agua traída en carros cisternas por parte 

de la empresa encargada de las actividades de mantenimiento, el lavado de módulos se realizará  

de dos a cuatro veces al año. 

 

Fase Operación: respecto a las emisiones generadas, se asocian principalmente a la llegada de 

equipos y vehículos para las labores de mantenimiento de la planta, las que se consideran 

menores y puntuales, dado que dichas mantenciones se realizan en forma esporádica y en forma 

acotada en el tiempo. 

5.7.3. gaseosos 

Fase Construcción: las principales fuentes de emisiones de gases la constituyen la combustión 

del motor de maquinarias, equipos, vehículos livianos y grupo generador que se encuentran en el 

proyecto. 

Fase Operación: respecto a las emisiones generadas, se asocian principalmente a la llegada de 

equipos y vehículos para las labores de mantenimiento de la planta, las que se consideran 

menores y puntuales, dado que dichas mantenciones se realizan en forma esporádica y en forma 

acotada en el tiempo. 
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5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

Para esta zona no hay un Plan de Uso de Suelo. En la actualidad los alrededores de la zona del 

proyecto se observan la presencia de tierras baldías, fincas ganaderas ,proyectos residenciales y 

empresas. En el anexos 8 se presenta copia del recibido de la solicitud de uso del suelo presentada 

ante MIVIOT. 

 

5.9. Monto global de la inversión 

Este proyecto tiene un costo estimado o monto global de la inversión de aproximadamente B/. 

12.000.000(doce millones de dólares ). 
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6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto cuenta con una vegetación de de gramínea 

(pasto de corte) y rastrojo menor de 5 años. 

 
6.1. Caracterización del suelo 

El corregimiento de Guadalupe, está conformado por suelos arcillosos sumamente apto para 

establecer siembras, que contiene mucha nutriente por lo cual filtra mucho.  

 

6.1.1. Descripción del uso del suelo 

Como se ha mencionado anteriormente en la zona del proyecto se da una alta actividad urbana, 

rodeada de casas, establecimientos comerciales de distintas índoles. Igualmente existe un fuerte 

desarrollo residencial en los alrededores. En la zona se observa un paisaje semi -urbano, con 

presencia creciente de residencias, pequeños centros comerciales y pequeños negocios como 

empresas, supermercados, restaurantes, venta de materiales de construcción y otros en el área de 

influencia del proyecto. 

 

6.2. Deslinde de la propiedad 

La propiedad donde se instalara la planta de energía fotovoltaica, es la Finca No.,90633 con 

código de ubicación 8608, ubicado en el corregimiento de Guadalupe,distrito de La Chorrera, 

provincia de Panamá Oeste.  

Donde del terreno mencionado se utilizarán 9 has + 8,955.05m2 los cuales estarán a completa 

disposición de la compañía promotora ALMACENADORA SOLAR PANAMA OESTE , S.A. 

(contrato de arrendamiento para el desarrollo del proyecto en anexo 1). 

 

Norte: resto libre de la finca 90633 

Sur: carretera panamericana 

Este: resto libre de la finca 90633 

Oeste: resto libre de la finca 90633 

 

 



ESIA CATEGORÍA I. ALMACENADORA SOLAR DE 8.0 MWn 
ALMACENADORA SOLAR PANAMÁ OESTE, S.A. 
 

26 | P á g i n a  
LIC. ILCE M VERGARA  
CONSULTORA AMBIENTAL  
IRC-029-07  

6.3. Topografía 

La superficie del terreno donde se desarrollará el proyecto “Almacenadora Solar”, posee una 

topografía ondulada. El área circundante presenta una topografía casi igual, con elevaciones 

proyectadas hacia un aumento en porcentajes.  

 

6.4 clima 

El clima del área, según la clasificación de Köppen, se denomina tropical de sabana, que se 

describe como sigue: Precipitación anual menor que 2,500 mm, estación seca prolongada (meses 

con lluvia menor que 60 mm); temperatura media del mes más fresco es mayor que 18 °C; 

diferencia entre la temperatura media del mes más cálido y el mes más fresco es menor que 5 °C. 

Las temperaturas en las zonas tropicales y por consiguiente en el área de estudio, se caracterizan 

por su baja variabilidad a lo largo del año. La humedad relativa varía proporcionalmente con el 

régimen de lluvia. Los meses secos registran los menores valores de humedad relativa. El viento, 

que es aire en movimiento, es un factor de gran influencia en varios procesos hidrometeoro 

lógicos y en la contaminación atmosférica. 

 

6.5. Hidrología 

En la actualidad no existe ningún afluente dentro del terreno, ni colindante con éste. 

 

6.5.1. Calidad de aguas superficiales 

Dentro del polígono del proyecto no existen cuerpos de aguas superficiales. 

 

6.6. Calidad de aire. 

Ver resultados de monitoreo en anexo 6 de este estudio 

6.6.1. Ruido 

( En el anexo 6 se preseta resultados de caildad de ruido del área) 

 

6.6.2. Olores 

Durante el trabajo de campo no se percibieron olores molestos ni fuentes importantes, de donde 

se pueda generar gases causantes de éstos. 
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7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

En esta sección se identificó el ambiente biológico existente en el área del proyecto 

“ALMACENADORA SOLAR”, principalmente la flora y fauna silvestre, esta última está 

relacionada con la vegetación arbórea del sitio. 

 

El análisis del componente de la vegetación fue orientado para facilitar la aplicación de la 

resolución No. AG-0235-2003 del 12 de junio, por la cual se establece la tarifa para el pago en 

concepto de indemnización ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y 

eliminación de sotobosque o formaciones de gramíneas que, se requiera para la ejecución de 

obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones. 

 

7.1. Características de la flora 

 
Para determinar la característica de la flora existente en el proyecto, primero se hizo una 

identificación botánica de las especies arbóreas existentes en el área y para cuantificar se realizó 

un inventario forestal. 

 

Objetivos: 

° Identificar mediante técnica adecuada la flora silvestre presente en el área de estudio. 

° Describir la flora presente en el área de estudio. 

 

Metodología: 

Con el fin de lograr una apropiada caracterización de la flora en el sitio de estudio, se realizó un 

recorrido a lo interno del mismo, se tomaron registro sobre la vegetación presente, utilizando 

equipos como: GPS, cámara fotográfica, linterna de campo, lápiz, entre otras. Para la 

identificación de las especies de plantas presentes en el área evaluada, se utilizaron como apoyo 

el libro Árboles de Panamá y Costa Rica (2011) Flora of Panama de Woodson Xschery (1943-

1981) y distintas publicaciones de la flora de la región. 
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Descripción de la vegetación: 

La vegetación observada en el área de influencia directa donde se desarrollará el proyecto, es de 

tipo gramínea y rastrojo menor de 5 años. Igualmente se pudo observar especies herbáceas 

incluidas dentro de la familia poaceae, cyperaceae, entre los que se destacan cyperus, scleria 

melateuca. Se documentaron árboles de especies pioneras de crecimiendo rápido como el 

guarumo (cecropia sp) byrsomina craddifolia, jagua (geripa americana), entre otros.   

El tamaño del polígono es de 9 Hectáreas  + 8,955.05 m², el mismo está siendo utilizado para 

desarrollar actividad pecuaria (ganadería semi estabulada). 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 7.1. En el área del proyecto actualmente se observa ganadería semi estabulada. Fuente: A. Córdoba 
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fotografía 7.2graminea y pasto de corte 

fuente ing Aldo Córdoba 2022 

 

Fotografía 7.3. Rastrojo menor de 5 años 
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Tabla No. 1. Listado de especies de flora documentado durante el recorrido para el 

levantamiento florístico en el área del proyecto 27-09-2022. 

FAMILIA ESPECIE NOMBRE 
COMÚN 

HÁBITO DE 
CRECIMIENT

O 
Verbenacea Tectona grandis Teca Ar 

Fabaceae Glicidia sepium Balo Ar 

Boraginaceae Cordia alliodora Laurel Ar 

Tiliaceae Guazuma ulmifolia Guácimo Ar 

Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance Ar 

Myrtaceae Psidium guineense Guayaba 
sabanera 

Ar 

Dillenaceae Davilla kunthii Chumico Arb 

Meliaceae Cedrela odorata Cedro Ar 

Burseraceae Bursera simarouba Almaciga Ar 

Anacardiaceae Spondias mombin Jobo Ar 

Bignoniaceae Tabebuia guayacan Guayacán Ar 

Anacardiácea Mangifera indica Mango Ar 

Arecaceae Cocos nucifera Palma de coco Ar 

Fabaceae Diphysa americana Macano Ar 

Anacardiaceae Anacardium occidentale Marañón Ar 

Heliconiaceae Heliconia latispatha Chichica Arb 

Fabaceae Cajanus cajan Guandú Arb 

Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble Ab 

 

7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal, (aplicar técnicas forestales reconocidas 

por el Ministerio de Ambiente). 

No hubo la necesidad de levantar un inventario forestal, ya que en el área no existe especie con 

un valor comercial.                           
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7.2. Características de la Fauna 

Como se mencionó en el punto anterior de flora, el proyecto se desarrolla dentro de un área 

totalmente intervenida, donde el grado de intervención antrópica es bastante elevado, lo que se 

puede percibir a simple vista. Tal como se ha explicado anteriormente, en la propiedad se 

evidencia una escasa vegetación, con ninguna disponibilidad de hábitat o fuente de alimento para 

animales. Lo único que se puede apreciar son las aves, las cuales se posan en el suelo y en los 

árboles que conforman las cercas vivas. Entre las especies observadas podemos mencionar: 

Coragyps atratus (gallinazo negro), Crotophaga sp., (garrapatero), Columbina talpacoti (tortolita 

rojiza), Thraupis episcopus (tangara azuleja), Myiarchus panamensis (copetón panameño), 

Volatinia sp., (semillerito) y Tyrannus savana (tijereta sabanera). Todas las especies observadas 

son consideradas comunes en áreas abiertas (Engleman et al. 1996). 
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8.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 
8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes. 

 
El polígono del proyecto colinda con la comunidad El Nazareno. En el mismo podemos encontrar 

iglesia, casa comunal, calles  asfaltadas ,luz eléctrica, y  servicio de agua es deficiente,  se cuenta 

con ruta de buses de transporte ,trasnporte privado y tienen telefonía móvil. 

 
8.1 vista de la entrada al área del proyecto 

 
8.2. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación 

ciudadana). 

 
El día 10 de febrero del presente año se aplicaron veinticinco  (25)  encuestas dentro del área de 

influencia directa del proyecto, con apoyo de treinta (30)  volantes informativas que se le 

distribuyeron a los entrevistados. (Ver volante y encuestas  en sección de anexos de este 

documento). Durante la aplicación del instrumento, se pudo percibir la comprensión para con el 

proyecto. A continuación presentamos un análisis de la percepción. 
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Grafica Nº 8.1 Sexo de los encuestados 

 
El  64%  población encuestada era de sexo femenino y el 36% de sexo masculino. 
 
Grafica Nº 8.2  Edad de los encuestados 
 

 
 

De las personas encuestadas el 4% estaba en las edades comprendidas entre 15 a 19 

años, 12% en edades de 20 a 24 años, 20% en edades de 25 a 29 años, 8% entre 30 a 

34, el 12% entre 35 a 39 años, 12% entre 40 a 44, el 8% entre 45 a 49 años, 4% entre 

50 a 55 años, 8% entre 56 a 59 años  y  12% entre 60 y más. 
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Grafica Nº 8.3 Escolaridad de los encuestados  
 

 
El nivel de escolaridad de las personas encuestadas era; 19% primaria, 50% secundaria 

y  31% universitaria. 

Grafica Nº 8.4 Impacto del proyecto en la comunidad 
 

 
Según el 38% de los encuestados el proyecto tendrá algún impacto en la comunidad y 

para el 62% no tendrá ningún impacto. 
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Grafica Nº 8.5 Impacto ambiental en el área 
 

 
El 89% de los encuestados no conoce ningún impacto que se está registrando 
actualmente en el área y el 11 % dice que, si conoce algún impacto, como basura, polvo 
entre otros. 
 
Grafica Nº 8.6 Efectos generados por el proyecto 
 

 
Para el 4% de la población encuestada los efectos generados por el proyecto a la 

comunidad serán negativos, el 12% piensa que será  positivo y negativo y el 68% 

piensa que será positivo y el 16% dice que no saben que efectos tendrá el proyecto. 
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Grafica Nº 8.7 Ejecución e impacto  del proyecto 

 
Para el 16% de los encuestados la ejecución del proyecto impactará el ambiente de la 

región y  para el 84% el proyecto no tendrá ningún impacto. 

 

IMÁGENES DE LA PERCEPCIÓN  CIUDADANA 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

La evaluación de impacto ambiental provocado por cualquier proyecto, obra o actividad obliga al 

cumplimiento de una serie de procesos constituidos por la identificación de impactos ambientales, 

la predicción de sus efectos y la evaluación de los mismos; así como de informar a los gestores 

del proyecto sobre las conclusiones obtenidas. De acuerdo a esto, la metodología de 

identificación de impactos a través de las acciones susceptibles a producir impactos y el entorno 

afectado y valorándolo numéricamente es con la utilización de la Matriz de Identificación de 

Impacto Ambiental. 

Para el tema de la generación de energía a través de recurso solar, el cual es el presente caso, 

causa impactos mínimos en comparación con los proyectos de generación con recurso agua, para 

el proceso que es nuestro tema de estudio los impactos relacionados que pueden perturbar la 

superficie del suelo tales como el cambio de uso del mismo. Este impacto es específico al sitio y 

está determinado por la instalación de la tecnología que se ubicará. 

En el presente estudio los impactos se identifican de acuerdo a las etapas que conforman el 

desarrollo del proyecto, siendo para este caso en particular las actividades de transporte de los 

equipos eléctricos que se instalaran, la construcción de los soportes y la operación del proyecto. 

 

Para la identificación y evaluación de los impactos ambientales que se generaran por el proyecto 

ALMACENADORA SOLAR de 8.0 MWn, se consideró las actividades de mayor relevancia 

que se presentan en la generación de energía eléctrica solar, siendo estas las siguientes: 

- Corte de la vegetación existente 

- Nivelación del terreno (para hacer el drenaje para evitar estancamiento de agua de lluvia). 

- Obras de excavación (mínimo 0,5 metros de profundidad para enterrar los cables 

eléctricos internos y cerramiento perimetral). 

- Transporte de los equipos eléctricos 

- Instalación o Montaje de equipos de generación 

- Actividades laborales 

- Actividades de mantenimiento de los equipos 
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9.1. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad entre otros. 

Para la identificación de los impactos ambientales, se hace puntual una previsión y valoración de 

los mismos. Para esto se utilizó como herramienta metodológica la denominada Matriz de 

Importancia de Impacto Ambiental, obteniendo así una valorización del efecto y magnitud de los 

impactos. 

 

La valoración del impacto se mide con base en el grado de manifestación cualitativa del efecto 

que queda reflejado en lo que definimos como importancia del impacto. 

La metodología propuesta establece la denominada Matriz de Importancia de Impacto Ambiental. 

 

La importancia del impacto es pues, la relación mediante la cual se mide cualitativamente el 

impacto ambiental, en función tanto del grado de incidencia o intensidad de la alteración 

producida, como la caracterización del efecto, que responde a su vez a una serie de atributos de 

tipo cualitativo, tales como extensión, tipo de efecto, plazo de manifestación, persistencia, 

reversibilidad, recuperabilidad, sinergia, acumulación y periodicidad 

 

Relaciones que caracterizan el impacto ambiental 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

SIGNO 
Positivo (+) 
Negativo (-) 

  

IMPORTANCIA 
(GRADO DE 

MANIFESTACION 
CUALITATIVA) 

Grado de incidencia Intensidad 

VALOR 
(GRADO DE 

MANIFESTACIÓN) 

Caracterización 

Extensión 
Plazo de 

manifestación 
Persistencia 

Reversibilidad 
Sinergia 

Acumulación 
Efecto 

Periodicidad 
Recuperabilidad 

Recuperabilidad 

MAGNITUD 
(GRADO DE 

MANIFESTACIÓN 
CUANTITATIVA) 

Cantidad 

Cantidad 

 

Situación espacial de los doce símbolos de un elemento tipo 
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+ 
- IN 

EX MO 
PE RV 
SI AC 
EF PR 
RP I 

 

A continuación se describe el significado de los mencionados símbolos que conforman el 

elemento tipo de la matriz de valoración cualitativa o matriz de importancia. 

 

Signo  

El signo de efecto, y por lo tanto del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o perjudicial 

(-) de las distintas acciones que actúan sobre los distintos factores considerados. 

Intensidad (IN) 

Este término se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el ámbito específico 

que actúa. La escala de valoración estará comprendida entre 1 y 12, en la que el 12 expresará una 

destrucción total del factor en el área en la que se produce el efecto (APtotal), y el 1 una 

afectación mínima. Los valores comprendidos entre esos dos términos reflejarán situaciones 

intermedias, las cuales deben ser debidamente justificadas y argumentadas. 

Debe tomarse en cuenta que esta valoración se realiza en función de porcentaje del área del 

proyecto (AP y/o sus áreas de influencia, cuando aplique) que está siendo directamente afectada. 

Extensión (EX) 

Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno de la actividad 

(porcentaje de área, respecto al entorno, en que se manifiesta el efecto). Se utilizará como 

referencia para cuantificación el Área de Influencia Directa (AID). 

Si la acción produce un efecto muy localizado, se considerará que el impacto tiene un carácter 

Puntual (1). Si, por el contrario, el efecto no admite una ubicación precisa dentro del entorno de 

la actividad, teniendo una influencia generalizada en todo él, el impacto será Total (8), 

considerando las situaciones intermedias, según su gradación, como impacto Parcial (2) y 

Extenso (4). 

Momento (MO) 
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El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que transcurre entre la aparición de la 

acción y el comienzo del efecto sobre el factor /aspecto ambiental considerado. Cuando el tiempo 

transcurrido sea nulo, el momento será inmediato, y si es inferior a un año, corto plazo, 

asignándole en ambos casos un valor (4). Si es un periodo de tiempo que  va de 1 a 5 años, medio 

plazo (2), y si el efecto tarda en manifestarse más de 5 años, largo plazo, con valor asignado de 

(1). 

Persistencia (PE) 

Se refiere al tiempo que, permanecería el efecto desde su aparición y, a partir del cual el factor 

afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción por medio naturales, o mediante 

la introducción de medidas correctoras. 

Si la permanencia del efecto tiene lugar durante menos de un año, consideramos que la acción 

produce un efecto fugaz, asignándole un valor (1). Si dura entre 1 y 5 años, temporal (2); y si el 

efecto tiene una duración superior a los 5 años, consideramos el efecto como permanente 

asignándole un valor (4). 

Reversibilidad (RV) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado como consecuencia de la acción 

acometida, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por 

medios naturales, una vez aquella deja de actuar sobre el medio. 

Si es corto plazo, es decir menos de un año, se le asigna un valor (1), si es a medio plazo, es decir 

un período que va de 1 a 5 años (2) y si el efecto es irreversible, o dura más de 5 años, le 

asignamos el valor (4). Los intervalos de tiempo que comprenden estos periodos, son idénticos a 

los asignados en el parámetro anterior. 

Recuperabilidad (RP) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor afectado como 

consecuencia de la actividad acometida, es decir las pasibilidades a retornar a las condiciones 

iniciales previas a la acción, por medio de la intervención humana (introducción de medidas 

correctoras). Si el efecto es totalmente recuperable, y si lo es de manera inmediata, se le asigna un 

valor de 1, o un valor de 2, si lo es a mediano plazo, si la recuperación es parcial y el efecto es 

mitigable, toma un valor de 4; cuando el efecto es irrecuperable (alteración imposible de reparar, 

tanto por acción natural como por la humana) le asignamos el valor de 8. En el caso de ser 

irrecuperables, pero existe la posibilidad de introducir medidas compensatorias, el valor será de 4. 
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Sinergia (SI) 

Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. El componente total de la 

manifestación de los efectos simples, provocada por acciones que actúan simultáneamente, es 

superior a la que cabría de esperar de la manifestación de efectos cuando las acciones que las 

provoca actúan de manera independiente y no simultánea. Cuando una acción actuando sobre un 

factor, no es sinérgica con otras acciones que actúan sobre el mismo factor, el atributo toma el 

valor de 1, si presenta un sinergismo moderado, toma el valor de 2 y si es altamente sinérgico 

deberá asignársele un valor de 4. 

Acumulación (AC) 

Este atributo da la idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando persiste 

de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. Cuando una acción no produce efectos 

acumulativos (acumulación simple), el efecto se valora como (1). Si el efecto producido es 

acumulativo el valor se incrementa a (4). 

Efecto (EF) 

Este atributo se refiere a la relación causa-efecto en términos de su direccionalidad, o sea a la 

forma de manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. Un impacto 

puede ser directo e indirecto al mismo tiempo, aunque en factores distintos, dado que la escala es 

excluyente, y no se valora el hecho de que pueda ser directo e indirecto, hay que hacer la 

valoración excluyente. El efecto puede ser directo o primario, siendo en este caso la repercusión 

de la acción consecuencia directa de ésta, se le asigna un valor de 4. En caso de que se presente 

un efecto indirecto o secundario, es decir que tiene lugar a partir de un efecto primario, y no 

existe un efecto directo asociado a esa misma acción, se le asigna al impacto un valor de 1. 

Su manifestación no es consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un 

efecto primario, actuando éste como una acción de segundo orden. 

Periodicidad (PR) 

La periodicidad se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera cíclica 

o recurrente (efecto periódico), de forma esporádica en el tiempo (efecto irregular), o constante 

en el tiempo (continuo). 

A los efectos continuos se les asigna un valor de 4, a los periódicos un valor de 2, y a los de 

aparición irregular, que deben evaluarse en términos de probabilidad de ocurrencia, así como a 

los discontinuos un valor de 1. 
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Importancia del impacto (I) 

Ya se ha apuntado que la importancia del impacto, o sea, la importancia del efecto de una acción 

sobre un factor/aspecto ambiental, no debe confundirse con la importancia del factor ambiental 

afectado. 

La importancia del impacto viene representada por un número que se deduce mediante el modelo 

propuesto, en función del valor asignado a los símbolos considerados. 

I = ± [IN + EX + MO + PE + RV + RP+ SI + AC + EF + PR] 

 

Los impactos con valores de importancia inferiores a 25 son irrelevantes o sea, compatibles, o 

bien las medidas ambientales se contemplaron en el diseño del proyecto. Los impactos 

moderados presentan una importancia entre 25 y 50. Serán severos cuando la importancia se 

encuentre entre 50 y 75 y críticos cuando el valor sea superior a 75. 

 

IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 

ü Medio Físico 

Cambio de uso de suelo 

Es uno de los mayores impactos que generará el desarrollo del proyecto es el cambio de uso de 

suelo, ya que los equipos que se instalarán ocuparán gran parte del terreno y estos dejarán de ser 

utilizados para la siembra, con la instalación de los módulos fotovoltaicos los impactos que se 

generarán serán compatibles ya que la tecnología no produce ni contaminantes, ni vertidos. Los 

movimientos de tierra serán mínimos, solo para la nivelación del terreno y obras necesarias para 

evacuar eficientemente las aguas pluviales, la incidencia sobre las características físico-químicas 

del suelo o su erosionabilidad no será tan significativa. 

Generación de desechos líquidos 

Siempre existe la posibilidad de que se presente un derrame accidental de las aguas residuales que 

se generen en la etapa de operación del proyecto, en la construcción podría existir la posibilidad 

de derrame de aceites o lubricantes ya que la limpieza del terreno y funcionamiento de la 

maquinaria se llevará a cabo por medios mecánicos. 

Generación de desechos sólidos 

En este tipo de proyecto se producen desechos domésticos (alimentos, papeles, botellas plásticas, 

cajas, etc.), cuando se inicien los trabajos de generación de energía se generarán los desechos ya 
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enlistados anteriormente. Los posibles impactos que se esperan si se realiza una mala gestión de 

desechos sólidos son los siguientes: 

- Contaminación al suelo por tirar desechos sólidos domésticos directamente sobre el 

mismo.  

- Generación de malos olores y vectores de contaminación.  

- Impacto visual.  

Alteración de la calidad del aire 

El transporte de los equipos generará emisiones de polvo, las actividades para el control de polvo 

que deberán implementarse es el riego periódico de las calles internas hacia el sitio del proyecto. 

Las emisiones de gases producto de la combustión de los vehículos que transportaran el equipo 

que se instalaran en el sitio del proyecto. 

Incremento de los niveles de ruido 

Durante la etapa de construcción (instalación de los equipos), se producirá ruido por los vehículos 

que transportarán los equipos hacia el sitio del proyecto. 

 

ü Medio Biótico 

Disminución de vegetación. 

Para el desarrollo del proyecto será necesario el corte de la vegetación existente. La pérdida de 

vegetación en este caso es un impacto compatible ya que el sitio cuenta con escasa vegetación y 

para el desarrollo del proyecto es necesaria la remoción de vegetación para la instalación de los 

equipos de generación. 

Perturbación de la fauna 

Desplazamiento de la fauna (aves) existente en el sitio en la etapa de construcción, por el ruido 

ocasionado por los vehículos y maquinarias en el sitio del proyecto.  

 

ü Medio Socio -económico 

Generación de oportunidades de empleos 

En la etapa de construcción la mano de obra que será necesaria para los trabajos de instalación de 

equipos y limpieza de terreno, este impacto es beneficio a los pobladores cercano ya que se 

contratará mano de obra local. 

Incremento de la economía local y regional 
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El efecto económico de este proyecto se enmarca en el pago de impuestos municipales, fiscales, 

compra de insumos y suministros de materiales, como la compra de combustible, piezas de 

maquinaria, entre otros; en la compra o alquiler de equipo y maquinarias disponibles en el 

mercado, representando esto un ingreso a la economía de la localidad. 

 

ü Medio Perceptual 

Alteración visual del paisaje 

Estos efectos, están relacionados con la presencia de los paneles solares sobre el terreno, que 

conduce a llenar el paisaje en ese punto de artefactos tecnológicos avanzados que contrastan con 

el resto del contexto rural-natural donde se implantan. 
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Cuadro 9.1. Matriz de Identificación de Impactos ambientales en la etapa de construcción. 

Factor Impacto 
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Importancia Caracterización del 
Impacto 

AIRE 

Generación de polvo por las actividades de 
instalación de paneles 2 2 4 1 1 1 1 4 1 4 -21 Compatible 
Generación de ruido y vibraciones por uso 
de la maquinaria y equipo. 2 1 4 1 1 1 1 4 1 4 -20 Compatible 

SUELO 
Cambio de uso de suelo 2 1 1 4 4 1 1 4 1 4 -23 Compatible 
Generación de desechos durante las labores 
de construcción 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -16 Compatible 

FLORA Disminución de vegetación en el área del 
proyecto 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 -19 Compatible 

FAUNA 
Desplazamiento de fauna presente en el área 
del proyecto por ruido y presencia humana 
laboral 

1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -16 Compatible 

PAISAJE Alteración visual del paisaje 2 1 1 4 4 1 1 4 1 4 -23 Compatible 
SOCIO 

ECONOMICO 
Generación de empleos 8 4 1 4 4 2 4 4 2 4 +37 Moderado 
Incremento de la economía local y regional 4 4 2 4 4 1 1 4 1 4 +29 Moderado  

 

Cuadro 9.2. Matriz de Identificación de Impactos ambientales en la etapa de operación. 

Factor Impacto 
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Importancia Caracterización del 
Impacto 

AIRE Generación de polvo por limpieza de 
paneles 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -17 Compatible 

SUELO Generación de desechos líquidos y sólidos 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -16 Compatible  
SOCIAL Generación de empleos 8 4 1 4 4 2 4 4 2 4 +37 Moderado 
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Para el análisis de los impactos que generará el desarrollo del proyecto se evaluaron los medios 

que pudieran verse afectados por la realización de las actividades que el mismo producirá en las 

etapas de construcción y operación, entre ellos tenemos los siguientes: paisajismo, agua, aire, 

suelo, flora, fauna y socioeconómico. 

Etapa de construcción 

Resultando como impactos compatibles el Suelo con un valor de importancia de 23 y 16, el 

Paisajismo con un valor de importancia de 23, el Aire con un valor de importancia de 21 y 20, la 

Flora con un valor de importancia de 19, la Fauna con un valor de importancia de 16. Los 

impactos moderados resultaron ser el medio socioeconómico con un valor de importancia de 37 y 

29. 

Por lo que se concluye que los impactos ambientales identificados como irrelevantes constituyen 

un 78% siendo estos compatibles pero no solo en un sentido negativo sino que también se debe 

tomar en cuenta que se encuentran dos valores positivos representando un 22% de las actividades 

que causaran un impacto ambiental moderado. Toda esta valoración corresponde a la etapa de 

construcción. 

Etapa de operación 

Resultando como impactos irrelevantes el Aire con un valor de importancia 17 y el Suelo con un 

valor de importancia de 16. El impacto moderado resulto el medio Social con un valor de 

importancia de 37. 

Por lo que se concluye que los impactos ambientales identificados como irrelevantes constituyen 

un 67% siendo estos compatibles pero no solo en un sentido negativo sino que también se debe 

tomar en cuenta que se encuentra un valor positivo que representa el 33% de las actividades que 

causaran un impacto ambiental moderado. Toda esta valoración corresponde a la etapa de 

operación. 

 

9.2. Análisis de los impactos sociales económicos a la comunidad, producidos por el 

proyecto. 

Desde el punto de vista social, las ventajas de la instalación de una planta fotovoltaica, están 

relacionadas principalmente con la reducción de demanda de energía de otras fuentes 

tradicionales, lo que contribuye a la reducción de la contaminación atmosférica, a la contribución 

de fuentes de empleos (que se basan en la generación de trabajos en fase de construcción, la 
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gestión operativa de la planta, para la producción, el transporte, la instalación, mantenimiento y 

limpieza de los módulos) y se distribuyen a pequeña escala por todo el territorio.  

 

En el aspecto económico se generan nuevas actividades económicas, industriales, de servicio 

cuyo valor añadido se encuentra principalmente en las dos primeras fases de vida de la planta 

(fase de construcción y de funcionamiento). Se ha estimado que estas incidencias sean por el 70% 

legadas a la instalación y por el 30% a la fase de ejercicio y mantenimiento. 

Adicional la utilización de energía solar en zonas rurales o aisladas, permite la creación de 

pequeñas empresas, lo que favorece el desarrollo económico de zonas poco favorecidas. 
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10.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

En el desarrollo de este capítulo se detallan las diversas medidas y acciones que realizara la 

empresa promotora del proyecto con el objetivo de prevenir, mitigar, controlar, corregir y 

compensar los posibles efectos o impactos ambientales negativos causados, al entorno ambiental, 

por el desarrollo del proyecto. 

 

Este Plan de Manejo Ambiental incluye: 

• Un Plan de Mitigación con los mecanismos de ejecución de las acciones tendientes a 

minimizar los impactos ambientales negativos y maximizar los impactos positivos; 

• Un Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control Ambiental con sus mecanismos de 

ejecución y los responsables de su ejecución y fiscalización; 

• Costos de la gestión ambiental. 

 

10.1. Descripción de las Medidas de Mitigación Especificas frente a cada impacto 

Los impactos que puedan ocasionar la ejecución del proyecto, a pesar de ser no significativos y 

su manejo pueden ser mitigados o minimizados con medidas de fácil aplicación y efectividad, a 

fin de cumplir con las exigencias de la normativa ambiental vigente. A continuación se describen 

cada una de las medidas de control ambiental establecidas, por componente e impacto ambiental 

potencial asociado: 

Componente: AIRE 

Impactos Ambientales Potenciales 

• Generación de polvo (instalación y mantenimiento) 

Tipo de medida: Mitigante 

Etapa del proyecto: Construcción y Operación 

Objetivo: Disminuir y controlar las emisiones producidas por la maquinaria y vehículos 

Descripción de la medida: 

q Para evitar que la operación de la maquinaria produzca emisiones gaseosas, de grado 

contaminante, la misma deberá contar con un adecuado mantenimiento y ajuste, de forma 

tal que cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente. 
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q Se utilizará solo el equipo estrictamente necesario, y con la mayor eficiencia posible, de 

forma tal que se limiten al máximo las fuentes de impacto ambiental. 

q El humedecimiento de las superficies de rodamiento o trabajo se realizará preferentemente 

por medio de camiones cisterna. 

Ámbito de aplicación: Maquinaria y vehículos utilizados en el proyecto. 

Duración de la medida: Durante la etapa de construcción y de operación 

Entidad encargada de ejecutarla o implementarla: Contratista 

 

Componente: AIRE 

Impactos Ambientales Potenciales 

• Generación de ruido y vibraciones por uso de la maquinaria y equipos 

Tipo de medida: Mitigante 

Etapa del proyecto: Construcción 

Objetivo: Minimizar las molestias al personal, pobladores locales y fauna por emisiones sonoras 

producto de las obras de construcción. 

Descripción de la medida: 

q Los vehículos y maquinarias de obra adecuarán su velocidad de forma que las emisiones 

sonoras producidas sean reducidas en aquellas situaciones en que la actuación simultánea 

de varios elementos pueda producir ruidos excesivos. 

q Exigir la utilización de silenciadores en los tubos de escape de gases de los vehículos, 

maquinaria y equipo. 

q Se evitará la utilización de las troneras y cornetas en las zonas sensitivas. 

q Mantener en buenas condiciones mecánicas los equipos y vehículos utilizados y restringir 

el uso de estos a un horario de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. 

q Dotar al personal de equipo de protección auditivo adecuado. 

q Apagar la maquinaria que no se esté utilizando para evitar la producción innecesaria de 

ruido. 

q Cumplir con lo establecido en el Reglamento de tránsito vehicular del país, en lo referente 

al control de ruidos. 

q Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 306 de 2002 en cuanto al control de los ruidos en 

espacios públicos, áreas residenciales o de habitación y ambientes laborales 
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Ámbito de aplicación: Las medidas se aplicarán en aquellas áreas donde se realizan trabajos con 

maquinarias. 

Duración de la medida: La aplicación de las medidas durará mientras se estén llevando a cabo 

las labores que impliquen el disconfort sonoro. 

Entidad encargada de ejecutarla o implementarla: Contratista 

 

Componente: SUELO 

Impactos Ambientales Potenciales 

• Cambio de uso de suelo 

Tipo de medida: Control, preventiva, mitigante y correctiva 

Etapa del proyecto: Construcción 

Objetivo: Controlar los procesos erosivos. 

Descripción de la medida: 

q Se promoverá que las excavaciones que se realicen dentro del proyecto, se limiten a las 

labores planificadas y necesarias de forma tal que se dé el mínimo efecto en la topografía 

natural del terreno. 

q Construir los drenajes necesarios para captar las aguas lluvias y de escorrentía, y así evitar 

el arrastre. 

q El mantenimiento de la maquinaria pesada utilizada en la obra, así como el llenado de 

combustible, cambio de aceite y lubricantes, deberá prioritariamente realizarse en los 

talleres mecánicos o estaciones gasolineras más cercanas al sitio del proyecto. 

q Cuando el material removido durante las excavaciones, se coloque al lado de la misma, y 

deba ser utilizado nuevamente para su relleno, deberá ser protegido a fin de prevenir la 

contaminación. 

Ámbito de aplicación: Las medidas se aplicarán en aquellas áreas donde se realizan trabajos con 

maquinarias y en los caminos de acceso. 

Duración de la medida: La aplicación de las medidas durará mientras se estén llevando a cabo 

las labores que impliquen construcción. 

Entidad encargada de ejecutarla o implementarla: Contratista 

 

Componente: SUELO 
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Impactos Ambientales Potenciales 

• Generación de desechos líquidos y sólidos 

Tipo de medida: Mitigante 

Etapa del proyecto: Construcción y Operación 

Objetivo: Manejo y disposición adecuada de los desechos. 

Descripción de la medida: 

q Limpiar el área y retirar los desechos, de materiales, residuos sólidos y escombros de 

construcción, metales, material de empaque y envoltura. 

q Se hará énfasis en la aplicación de los conceptos y prácticas de las 3 R´s (reducir, 

reutilizar, reciclar). 

q Tomar en cuenta el tipo de desechos que se producirán con el fin de evitar el deterioro del 

paisaje, alteración del aire, otros. 

q La recolección de desechos y escombros debe hacerse en forma periódica, mínimo una 

vez por semana o cuando se haya acumulado un volumen aproximado de 5 m3. 

q En ningún momento la basura o cualquier otro tipo de residuos sólido será quemado o 

enterrado. 

q Está prohibida la quema de desechos. 

q Está prohibida la disposición final de materiales de construcción en áreas de espacio 

público, lotes baldíos, cuerpos de agua, o en el sistema de alcantarillado sanitario o 

pluvial. 

q Instalación de letrina portátil para la necesidad fisiológica del personal. 

q Deberá instalarse recipientes para recolección de basura, debidamente rotulada e 

identificada, en las áreas de trabajo. 

Ámbito de aplicación: En toda el área del proyecto. 

Duración de la medida: Durante la ejecución de los trabajos 

Entidad encargada de ejecutarla o implementarla: Contratista 

 

Componente: FLORA 

Impactos Ambientales Potenciales 

• Disminución de vegetación en el área del proyecto 

Tipo de medida: Mitigante 
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Etapa del proyecto: Construcción 

Objetivo: Minimizar la pérdida de cobertura vegetal 

Descripción de la medida: 

q Antes de iniciar cualquier actividad de remoción, deberá realizarse de manera planificada 

y programar todas las actividades que se realizarán en los diferentes frentes de trabajo, y 

asegurándose de que sea mínima la destrucción de la vegetación. 

q Se deberá delimitar y señalar físicamente en el terreno antes de iniciada cualquier obra de 

construcción, mediante estacas y cintas los límites del proyecto. 

q Determinar la superficie total a ser removida para la instalación de los paneles solares. 

q El equipo y maquinarias debe moverse de tal fin que cause el mínimo de alteración sobre 

la flora próxima. 

q El Contratista deberá preservar y proteger la vegetación que se encuentre aledaños al sitio 

de la obra. 

Ámbito de aplicación: En toda el área del proyecto. 

Duración de la medida: Durante los trabajos de mantenimiento. 

Entidad encargada de ejecutarla o implementarla: Contratista 

Componente: FAUNA 

Impactos Ambientales Potenciales 

• Desplazamiento de la fauna (aves) presente en el área del proyecto por ruido y 

por presencia humana laboral. 

Tipo de medida: Mitigante 

Etapa del proyecto: Construcción 

Objetivo: Disminuir la perturbación y afectación a la fauna silvestre del área. 

Descripción de la medida: 

q Será prohibido o molestar a los animales que se encuentren en el área de influencia. 

q Los espacios descubiertos deberán ser revegetados con especies nativas que proporciones 

ayuda al suelo y que brinden alimento a las aves. 

q Conservación de la avifauna representativa de la zona. 

Ámbito de aplicación: En toda el área del proyecto. 

Duración de la medida: Desde el inicio de la construcción y operación del proyecto. 

Entidad encargada de ejecutarla o implementarla: Contratista 
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Componente: PAISAJE 

Impactos Ambientales Potenciales 

• Alteración visual del paisaje 

Tipo de medida: Compensatoria 

Etapa del proyecto: Planificación 

Objetivo: Reducir el impacto paisajístico producido por la presencia de los paneles solares. 

Descripción de la medida: 

q Analizar la distribución de los paneles solares, agrupándolas de una manera que no 

afecten la visibilidad. 

q Realizar buenas prácticas de instalación 

q Promover la integración de los paneles solares en el paisaje rural. 

Ámbito de aplicación: En toda el área del proyecto. 

Duración de la medida: Al finalizar la etapa de construcción. 

Entidad encargada de ejecutarla o implementarla: Promotor 

10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas  

El Promotor del proyecto, en solidaridad con el Contratista a cargo de la obra, será responsable de 

asegurar el cumplimiento de las medidas establecidas en este Plan de Manejo Ambiental. 

 

10.3. Monitoreo  

La responsabilidad del seguimiento, vigilancia y control de las medidas de mitigación propuestas, 

recae sobre la empresa promotora, quienes vigilarán que las medidas de protección ambiental 

descritas en este estudio, las guías y el plan de manejo sean cumplidas de forma eficiente y 

eficaz. Esta fiscalización aplica tanto al personal de la empresa Promotora, como a las empresas 

Contratistas. 

Para la ejecución del Plan de Monitoreo, el personal debe observar todas las actividades durante 

la etapa de construcción y operación del Proyecto con relación a las medidas de mitigación 

presentados en las secciones precedentes. 
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Cuadro 10.1. Plan de Monitoreo 

Observación: Las mediciones ocupacionales se realizarán de acuerdo a las disposiciones señaladas en el plan de seguridad del proyecto 

 

Adicionalmente, se revisará periódicamente, los siguientes aspectos: 

• Cumplir con el Decreto Ejecutivo 2 del 14 de enero del 2009 (Norma ambiental de 

calidad de suelos para diversos usos). 

• Manejo de los residuos y desechos; es decir, que se coloquen en el área destinada 

para ello. Diariamente. 

• La limpieza en el área de proyecto, incluyendo las vías colindantes. Diariamente. 

• Uso del equipo de protección personal- diariamente. 

 

10.4. Cronograma de ejecución de las medidas 

Se espera que la mayoría de las medidas de mitigación deberán ser implantadas tan pronto inicien 

los trabajos y casi totalidad se deberán mantener a todo lo largo del proyecto (fases de 

construcción y operación, e inclusive abandono si llegase). A continuación se presenta en el 

cuadro 4, el cronograma de ejecución de las medidas ambientales específicas: 

 

 

PLAN DE MONITOREO 

Parámetro Método Norma a 
evaluar 

Sitio de 
Muestreo Frecuencia Costo 

estimado 

PTS Lectura 
directa 

Norma de 
Referencia. 

Área de proyecto 
y residencia más 

cercana. 

Una vez 
durante la 
ejecución 

del 
proyecto. 

150 por 
punto. 
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Cuadro 10.2. Cronograma de ejecución de las medidas ambientales. 

Medidas de mitigación 
ETAPAS 

Construcción Operación 
Generación de polvo por las actividades de instalación y limpieza de paneles 

Para evitar que la operación de la maquinaria produzca emisiones gaseosas, de grado 
contaminante, la misma deberá contar con un adecuado mantenimiento y ajuste, de 
forma tal que cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente. 

þ þ 

Se utilizará solo el equipo estrictamente necesario, y con la mayor eficiencia posible, de 
forma tal que se limiten al máximo las fuentes de impacto ambiental. þ  

El humedecimiento de las superficies de rodamiento o trabajo se realizará 
preferentemente por medio de camiones cisterna. þ  

Generación de ruido y vibraciones por uso de la maquinaria y equipo. 
Los vehículos y maquinarias de obra adecuarán su velocidad de forma que las emisiones 
sonoras producidas sean reducidas en aquellas situaciones en que la actuación 
simultánea de varios elementos pueda producir ruidos excesivos. 

þ  

Exigir la utilización de silenciadores en los tubos de escape de gases de los vehículos, 
maquinaria y equipo. 

þ  

Se evitará la utilización de las troneras y cornetas en las zonas sensitivas. þ  
Mantener en buenas condiciones mecánicas los equipos y vehículos utilizados y 
restringir el uso de estos a un horario de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. 

þ þ 

Dotar al personal de equipo de protección auditivo adecuado. þ  
Apagar la maquinaria que no se esté utilizando para evitar la producción innecesaria de 
ruido. 

þ  

Cumplir con lo establecido en el Reglamento de tránsito vehicular del país, en lo 
referente al control de ruidos. 

þ  

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 306 de 2002 en cuanto al control de los ruidos en 
espacios públicos, áreas residenciales o de habitación y ambientes laborales 

þ  

Cambio de uso de suelo 
Se promoverá que las excavaciones que se realicen dentro del proyecto, se limiten a las 
labores planificadas y necesarias de forma tal que se dé el mínimo efecto en la 
topografía natural del terreno. 

þ  

Construir los drenajes necesarios para captar las aguas lluvias y de escorrentía, y así 
evitar el arrastre. 

þ  

El mantenimiento de la maquinaria pesada utilizada en la obra, así como el llenado de þ  
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Medidas de mitigación 
ETAPAS 

Construcción Operación 
combustible, cambio de aceite y lubricantes, deberá prioritariamente realizarse en los 
talleres mecánicos o estaciones gasolineras más cercanas al sitio del proyecto. 
Cuando el material removido durante las excavaciones, se coloque al lado de la misma, 
y deba ser utilizado nuevamente para su relleno, deberá ser protegido a fin de prevenir la 
contaminación. 

þ  

Generación de desechos (sólidos y líquidos) 
Limpiar el área y retirar los desechos, de materiales, residuos sólidos y escombros de 
construcción, metales, material de empaque y envoltura. 

þ  

Se hará énfasis en la aplicación de los conceptos y prácticas de las 3 R´s (reducir, 
reutilizar, reciclar). 

þ þ 

Tomar en cuenta el tipo de desechos que se producirán con el fin de evitar el deterioro 
del paisaje, alteración del aire, otros. 

þ þ 

La recolección de desechos y escombros debe hacerse en forma periódica, mínimo una 
vez por semana o cuando se haya acumulado un volumen aproximado de 5 m3. 

þ þ 

En ningún momento la basura o cualquier otro tipo de residuos sólido será quemado o 
enterrado. 

þ þ 

Está prohibida la quema de desechos. þ þ 
Está prohibida la disposición final de materiales de construcción en áreas de espacio 
público, lotes baldíos, cuerpos de agua, o en el sistema de alcantarillado sanitario o 
pluvial. 

þ  

Instalación de letrina portátil para la necesidad fisiológica del personal. þ  
Deberá instalarse recipientes para recolección de basura, debidamente rotulada e 
identificada, en las áreas de trabajo. 

þ  

Disminución de vegetación en el área del proyecto 
Antes de iniciar cualquier actividad de remoción, deberá realizarse de manera 
planificada y programar todas las actividades que se realizarán en los diferentes frentes 
de trabajo, y asegurándose de que sea mínima la destrucción de la vegetación. 

þ  

Se deberá delimitar y señalar físicamente en el terreno antes de iniciada cualquier obra 
de construcción, mediante estacas y cintas los límites del proyecto. 

þ  

Determinar la superficie total a ser removida para la instalación de los paneles solares. þ  
El equipo y maquinarias deben moverse de tal fin que cause el mínimo de alteración 
sobre la flora próxima. 

þ  
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Medidas de mitigación 
ETAPAS 

Construcción Operación 
El Contratista deberá preservar y proteger la vegetación que se encuentre aledaños al 
sitio de la obra. 

þ  

Desplazamiento de fauna presente en el área del proyecto por ruido y presencia humana laboral 
Será prohibido o molestar a los animales que se encuentren en el área de influencia. þ þ 
Los espacios descubiertos deberán ser revegetados con especies nativas que 
proporciones ayuda al suelo y que brinden alimento a las aves.  þ 

Conservación de la avifauna representativa de la zona. þ þ 
Afectación al paisaje natural 

Analizar la distribución de los paneles solares, agrupándolas de una manera que no 
afecte la visibilidad. 

þ  

Realizar buenas prácticas de instalación þ  
Promover la integración de los paneles solares en el paisaje rural. þ  
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10.5. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Como se describió en el Capítulo 7 (Ambiente Biológico) el lote está carente de muchos 

elementos de la vida silvestre que son objeto de rescate y reubicación; de hecho, sólo hierbas 

bajas cubren el suelo y los animales silvestres de los alrededores son básicamente aves de 

terrenos abiertos. No se considera la necesidad de rescate, dadas las condiciones bióticas antes 

expuestas. 

 

10.6. Costo de la Gestión Ambiental 

A continuación se presenta la estimación de los costos de las medidas ambientales. 

 
Cuadro 10.3. Costo de la Gestión Ambiental 

Descripción Unidad B/Costo 
promedio Observación 

Implementación de las medidas de 
mitigación (PMA) Global 3,000.00 Promotor/Contratista 

Estudio de Impacto Ambiental y otros 
costos asociados fase inicial Global 2,500.00 Promotor 

Equipo de seguridad para mano de 
obra. Global 1,000.00 A exigir al contratista 

Botiquín e insumos Global 500.00 A exigir al contratista 

Señalización indicando zona de trabajo 
(incluye mano de obra de colocación)  500.00 A exigir al contratista 

Imprevisto para otros costos de manejo 
ambiental Global 350.00 Promotor 

TOTAL  7,850.00  
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11.0. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACION 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LA(S) FIRMA(S) RESPONSABLE(S): 

 

11.1. Firmas debidamente notariadas (En sección de anexos, encontrará nota notariada con las firmas de los 

consultores que elaboraron este EsIA, dejando constancia de la labor realizada). 
11.2. Número de registro de consultores 

Profesionales que participaron en la elaboración de este EsIA Categoría I 

Nombre Registro / Profesión Funciones específicas 

Licda. Ilce M. Vergara R. IRC 029-07 
Licda en Biología 

Coordinadora – Consultora 
Medio Biológico 

Ing. Aldo Córdoba  
IRC- 017-2020 

Ingeniero en Ciencias 
Forestales 

Medio físico y flora 

Personal de Apoyo 

Lic.Zoila vergara  
Medio socioeconómico y 

percepción ciudadana. 
 

12.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

q Este proyecto es ambientalmente viable, siempre y cuando el promotor del proyecto 

cumpla con las disposiciones establecidas en el Estudio Impacto Ambiental presentado y 

las que contengan la Resolución emitida por el Ministerio de Ambiente.  

q Con la implementación de este proyecto se dará un impulso a este sector de la economía 

en la región. 

q El proyecto se ejecutará en un área absolutamente abierta, muy intervenida previamente 

por la actividad ganadera, carente por completo de elementos bióticos o paisajísticos de 

consideración o del Patrimonio Cultural de la Nación conocidos. 

q El mayor impacto lo constituyen las incomodidades que la obra de construcción pudiese 

causar a los propios obreros y a las personas que transiten frente al proyecto, básicamente 

por la generación de polvos y/o ruidos, y contaminación de suelos por maquinaria que 

podría estar en mal estado. 

q El proyecto no generará residuos, ni emisiones de gases. 
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q No se generará gases contaminantes durante la operación del proyecto. 

q No se identificaron especies de flora y/o fauna clasificadas como vulnerables, endémicas o 

en peligro de extinción. 

Recomendaciones 

q Mantener el equipo y la maquinaria de uso en el desarrollo del proyecto en buenas 

condiciones mecánicas para evitar las molestias de vibraciones, ruidos y olores que alteren 

el ambiente.  

q En general, se recomienda una amplia divulgación de los detalles del proyecto, 

especialmente desde el punto de vista energética, social, y académico. 

q Recoger todos los desechos que se encuentran dentro del área del proyecto y depositarlos 

de forma adecuada durante el desarrollo del mismo y a la entrega de la obra.  

q Durante la etapa de construcción debe proveerse a los trabajadores del equipo de 

seguridad que requiere este tipo de obras (cascos, guantes, correas de protección, lentes, 

etc.) para evitar accidentes de trabajo a los propios trabajadores.  

q Disponer de tanques de basura, letrinas, para tener una adecuada disposición de los 

desperdicios y desechos provenientes del personal de la obra. 

q Mantener el equipo en buenas condiciones mecánicas para evitar los accidentes, el 

derrame de combustibles y aceites. 

q Efectuar los trabajos en horario respetando las horas de trabajo. 

q Implementar el proyecto y tomar en cuenta cada una de las indicaciones dada en el Plan 

de Manejo Ambiental. 

q Tramitar todos los permisos necesarios para la realización del proyecto y demás 

requerimientos exigidos por la ley. 

q No realizar acciones que vayan en detrimento de la población o del ambiente circundante. 
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14.0. ANEXOS  

Documentos insertados en esta sección: 

§ Nota de solicitud del Estudio de Impacto Ambiental 

§ Original de la certificación de la empresa Almacenadora Ncional,s.a. 

§ Original de la certificación de la empresa dueña de la finca 

§ Original de la certificación de la finca 

§ Declaración Jurada Notariada y habilitada. 

§ Copia notariada del contrato de arrendamiento 

§ Autorización notariada por parte de la empresa dueña de la finca 

§ Copias de cédulas de las personas que autorizan a realizar el estudio de impacto ambiental 

en la finca 90633. 

§ Copia autenticada de la cédula  de la representante legal de la empresa promotora del 

EsIA. 

§ Original de la certificación de la empresa promotora. 

§ Recibo de pago en concepto de evaluación del EsIA 

§ Paz y Salvo emitido por el Ministerio del Ambiente 

§ Recibo de pago en concepto de paz y salvo 

§ Copia notariada de la licencia provisional emitida por la ASEP 

§ Nota conteniendo las firmas de los consultores que elaboraron este EIA, debidamente 

notariada. 

§ Encuestas y volante informativa. 

§ Plano de paneles fotovoltaicos 

§ Resultados de monitoreos de ruido y calidad de aire 

§ Nota enviada por NATURGY 

§ Solicitud enviada al  MIVIOT 

§ Cronograma de ejecución 

§ Mapa de localización regiona escala 1:50.000 
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Volante informativa. 
 

 Estudio de Impacto AmbientalCategoría I: “Almacenadora Solar” 

El mecanismo de comunicación se realiza como parte del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) Categoría I, que se realiza para dicho proyecto, considerando 

el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y las 

modificaciones hechas al mismo en el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 

2011 y Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012, para así garantizar el 

bienestar del medio ambiente y de la población en las áreas cercanas al proyecto.  

 
Descripción del proyecto obra o actividad 
 

La Planta de Generación Fotovoltaica ALMACENADORA SOLAR tendrá 
una instalación de 17,360 paneles monocristalinos lr5-72hph de 545 w, y 85 
inversores de 100kw AC, con una potencia instalada nominal de 8 MW.  

 Esta generación de energía eléctrica será inyectada al sistema integrado 
nacional (SIN) y comercializada en el mercado eléctrico nacional y/o en el 
mercado eléctrico regional. 

Contará para ellos con una obra civil, que incluye la instalación de estructuras 
de soporte para los módulos fotovoltaicos con una inclinación de 8º, la cual será 
de acero galvanizado, y en la cual se fijarán los paneles. 

La planta se ubicará,  en el corregimiento de Guadalupe, distrito de La Chorrera, 

provincia de Panamá Oeste, con una superficie de (9 has + 8,942 .91 m2). 

 

 
                                                                                          
Agradecemos su atención e interés. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO	5	
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· UN GPS GARMIN , Y LOS DATOS ESTAN SIN PROCESAR.
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AREA INSCRITA DE LA FOLIO REAL 90633

= 26 Has + 3,027.22 m2

LOTE DE TERRENO SEGREGADO

=  9 Has +  8,942.91 m2

RESTO LIBRE DE FOLIO REAL 90633
= 16 Has +  6,935.17 m2

LOCALIZACION REGIONAL 1: 20000

DETALLE DE AMARRE 1: 2,000

    PROPIETARIO   UNI TRUST INC

       REPRESENTANTE LEGAL

                  ADQUIRIENTE

ALMACENADORA SOLAR PANAMA OESTE

ELISA SUAREZ DE GOMEZ  CED 8-229-55

       REPRESENTANTE LEGAL
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3-1/C 4/0 AWG Al XLPE 35kV MV-90 100% (300 m)

Tensión de operación: 34.5kV
Tensión de diseño: 36kV Corriente
nominal: 630A Frecuencia: 60Hz
C.C. :20 kA

TX
Dyn11
30 kVA

34.5kV / 208V-120V
Servicios Auxiliares

Y

Δ

1A

Y

Δ T4
2500kVA
34.5kV / 480V - 60Hz
%Z=5.75
Dyn11 ONAN
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Tablero 480-4
Tensión de operación: 480V
Tensión de diseño: 600V
Corriente nominal: 3000A
Frecuencia: 60Hz
C.C. :65 kA
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3
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1 12

CENTRO DE CONVERSION 1  (CC-1)

3-1/C 4/0 AWG Al XLPE 35kV MV-90 100% (20 m)

CABINA DE ENTREGA ALMACENADORA SOLAR PANAMA OESTE

N.C. N.C. N.C. N.C. N.C. N.C. N.C. N.C.

4320 modulos de 555 Wp (STC)

3-1/C 4/0 AWG Al XLPE 35kV MV-90 100% (100 m)
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Tablero 480-3
Tensión de operación: 480V
Tensión de diseño: 600V
Corriente nominal: 3000A
Frecuencia: 60Hz
C.C. :65 kA
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Tablero 480-2
Tensión de operación: 480V
Tensión de diseño: 600V
Corriente nominal: 3000A
Frecuencia: 60Hz
C.C. :65 kA
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Tablero 480-1
Tensión de operación: 480V
Tensión de diseño: 600V
Corriente nominal: 3000A
Frecuencia: 60Hz
C.C. :65 kA
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T3
2500kVA
34.5kV / 480V - 60Hz
%Z=5.75
Dyn11 ONAN

T2
2500kVA
34.5kV / 480V - 60Hz
%Z=5.75
Dyn11 ONAN

T1
2500kVA
34.5kV / 480V - 60Hz
%Z=5.75
Dyn11 ONAN
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CENTRO DE CONVERSION 2  (CC-2) CENTRO DE CONVERSION 3  (CC-3) CENTRO DE CONVERSION 4  (CC-4)
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Interruptor Telecontrolado Seccionador de operación manual.

Transformador de potencia.

Fusible.

L E Y E N D A   D E   E Q U I P O S

Medidores de mercado (SMEC).

Seccionador de puesta a tierra.

Seccionador de operación bajo carga tripolar.

Interruptor aislamiento en SF6.

Modulo fotovoltaico.

M

R Recerrador 38 kV-800A -16 kA.

Inversor.

String combiner box.

Interruptor media tensión.

Pararrayos.

-

~

-

CB-xx

Interruptor baja tensión.

Module Specifications

17280x Longi Solar LR5-72HPH-555M (2021)

STC Rating 555 W

Vmp 42.1 V

Imp 13.19 A

Voc 49.95 V

Isc 14.04 A

Inverter Specifications

80x Huawei SUN2000-100KTL-M1 (480)

Max AC Power Rating 100 kW

Max Input Voltage 1,100 V

Min AC Power Rating 0 W

Min Input Voltage 200 V

BTU Energía S.A.

BTU Energía S.A.

BTU Energía S.A.

Septiembre 2022
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TABLERO AC

INVERSOR 
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LINEA SOTERRADA MT

LINEA AEREA MT NUEVA

CIRCUITO EXISTENTE 34-XX
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U B I C A C I O N   R E G I O N A L

VISTA GENERAL PLANTA FOTOVOLTAICA ALMACENADORA
SOLAR DE PANAMA OESTE
ESCALA: 1:10,000

Datos generales de planta fotovoltaica

1. Propietario: Almacenadora Solar Panamá Oeste, S.A.

2. Potencia nominal AC: 8,000 kW

3. Potencia instalada DC: 9,590.4 kWp (STC)

4. DC/AC Ratio: 1.20

5. Modelo de módulos: 555 W (LR5-72HPH-555M)

6. Cantidad de módulos: 17,280

7. Cantidad de mesas: 480

8. Cantidad de módulos por mesa: 36

9. Dimensiones de mesas: 20.61 m x 4.43 m

10. Modelo de inversor: Huawei SUN2000-100KTL-M1

11. Cantidad de inversores:    80

a. 216 módulos por inversor.

b. 6 mesas por inversor.

c. 12 cadenas de 18 módulos por inversor.
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ANEXO	6	
RESULTADOS	DE	MONITOREOS	AMBIENTALES	



 

DATOS DE LA EMPRESA 

 

DATOS DEL USUARIO 

 

INFORMACIÓN DE LA MEDICIÓN 

En esta sección se presenta datos generales del área y de la medición: 

NOMBRE DEL PROYECTO  

PROMOTOR  

DIRECCIÓN El Nazareno, distrito La Chorrera y provincia de Panamá Oeste. 

TIPO DE MEDICIÓN Línea base para estudio de impacto ambiental. 

SECTOR Construcción  

FECHA DE LA MEDICIÓN 13 de enero de 2022. 

MÉTODO ISO 1996-2:2007 

HORARIO Diurno 4:19 a 4:39 p.m. 

 

 

 

 

 INFORME No. INF 005-00-10-23  

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

RUIDO AMBIENTAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA ECOSOLUTIONS MGB INC. 

TELÉFONO 394-8522 CELULAR 6781-0726 

TÉCNICO INSTRUMENTISTA Mitzi González B.  
CORREO ELECTRÓNICO mitzigb@cwpanama.net 

CONSULTOR QUE ELABORA EL 
INFORME  

Mitzi J. González Benítez 

FIRMA DEL CONSULTOR 
RESPONSABLE 
 

 

REGISTRO EN EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE DEL CONSULTOR  

IAR 024-2003  
DIVEDA- AA-067-2022 

EMPRESA No Aplica 

SOLICITADO POR Licda. Ilce Vergara 

DIRECCIÓN La Chorrera 

TELÉFONO 6090-8334 

CORREO ELECTRÓNICO ilmagver@yahoo.es 
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ALMACENADORA SOLAR
ALMACENADORA SOLAR PANAMÁ OESTE, S.A.



 

 

LUGAR DE LA MEDICIÓN Punto 1: Área de proyecto.  

Coordenadas: 17P 0628095E  

                               0977880N 

WGS84 Precisión +/-3m 

UBICACIÓN DEL INSTRUMENTO El instrumento se ubicó a una altura del piso de 1.5 m. Piso de tierra. 

INSTRUMENTOS Sonómetro Larson Davis SoundTrack LxT Class1 serie 0006207 

Preamplificador PRMLxT1 ½” -23dB serie 065112 

Micrófono 377B02 serie 321154 

Calibrador acústico CAL200. Serie 18028 

CALIBRACIÓN Se realizó calibración en campo antes de cada medida a un valor de 
114.0 dB a una frecuencia de 1KHz. Ver certificados del equipo en el 
anexo 1. 

TIEMPO DE INTEGRACIÓN 20 minutos 

REPUESTA Rápido 

ESCALA A 

INTERCAMBIO 3dB 

INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN Ver anexo 2. 

MEDICIONES DEL INSTRUMENTO Lmax (máximo nivel de presión acústica ponderada en el intervalo de 

tiempo). 

Lmin (mínimo nivel de presión acústica ponderada en el intervalo de 

tiempo). 

Leq (nivel sonoro equivalente verdadero en un intervalo de tiempo). Este 

es la medición que se utilizará para comparar con el nivel sonoro máximo 

permitido en el requisito legal nacional. 

Todas las medidas son lecturas directas de los cálculos del mismo 

instrumento. 

CRITERIO DE COMPARACIÓN  Decreto Ejecutivo 1 de 2004. 

Horario diurno: 

6:00 a.m. a 9:59 p.m. 

Nivel sonoro máximo: 60 dBA 

 

RESULTADOS 

En el siguiente cuadro, se presentan los resultados de la medición del nivel de ruido ambiental en el punto 1: 

 

 

 

 

 INFORME No. INF 005-00-10-23  
 

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

RUIDO AMBIENTAL 
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CUADRO 1: RESULTADO DE LA MEDICIÓN  

 INFORME No. INF 005-00-10-23  
 

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

RUIDO AMBIENTAL 

SITIO DE MUESTREO 
COORDENADA 

WGS84 

RESULTADOS (DBA) 
DURACIÓN 

LEQ LMAX LMIN 

DIURNO 

Punto 1: Área del 

proyecto.  

0628095E   

0977880N 

 
50.7 73.6 43.6 

4:19 p.m. 
4:39 p.m. 

OBSERVACIONES: 

Horario: Diurno 

Estado del tiempo al momento de la 

medición: Soleado 

Característica del sitio de medición: 

 Ruido continuo. 

 Área abierta 

 Piso de tierra. 

 Área rodeada de vegetación (Herbazal y 
árboles dispersos). 

Principal fuente de ruido ambiental: Flujo 

vehicular por el camino interno de la instalación 

y por la calle del área de La Guadalupe. 

Distancia de la fuente principal fuente de 

ruido al equipo de medición: Aprox. 8m. 

Eventos que se dieron durante la medición: 

 Paso de vehículos (Durante la medición, 
pasaron 3 vehículos). 

 Aves cantando. 

 Bramido de vaca. 

 Sonido de la vegetación al moverse por la 
acción del viento.  

 Ruido de zinc suelto en una de las galeras 
de los corrales. 

 Altoparlante de vehículo en la calle del 
área de La Guadalupe 

 
 
 
 

FOTOS DEL PUNTO DE MEDICIÓN: 
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Las condiciones climáticas se consideraron al momento de realizar las mediciones de ruido ambiental, dado que éste puede 

influir en los resultados, especialmente la velocidad del viento y la temperatura; ya que estos parámetros climatológicos están 

relacionados a la propagación del ruido. A continuación, el cuadro con la descripción de los parámetros climatológicos medidos: 

 
CUADRO 2: RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE PARÁMETROS CLIMATOLÓGICOS EN EL SITIO DE MUESTREO. 

Parámetro Punto 1 

Hora 4:19 p.m. 
4:39 p.m. 

Humedad (%) 75.3 

Presión Barométrica (hPa) 999.1 

Altitud (m) considerando la presión 

barométrica 

74 

Viento (m/s) 0.9 – 3.7 

Temperatura (ºC) 29 

 

El Gráfico 1, presenta la comparación del nivel de ruido (Leq) reportado durante el horario diurno y el valor establecido en el 

Decreto Ejecutivo No. 1 del 2004. 

 

GRÁFICO 1: COMPARACIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL DIURNO EN EL SITIO DE MUESTREO VERSUS LA 

NORMA APLICABLE. 

 
 

CUADRO 3: NIVELES EN DECIBELES POR BANDA DE OCTAVA. 

 

45

50

55

60

NORMA PUNTO 1

60

50.7

dBA

 INFORME No. INF 005-00-10-23  
 

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

RUIDO AMBIENTAL 

Sitio de 
muestreo 

Frecuencia 

Hz KHz 

16 31.5 63 125 250 500 1 2 4 8 16 

Punto 1 dBA 

4:19 p.m. 
4:39 p.m. 

69.2 66.3 66.4 57.4 47 46.6 44.7 42.8 42.7 42.2 44.3 
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CONCLUSIÓN 

 El nivel del ruido ambiental reportado en el PUNTO 1, durante el horario diurno es de 50.7 dBA (4:19 

p.m. a 4:39 p.m.), está por debajo del límite de los 60dBA establecidos en el Decreto Ejecutivo 

No. 1 de 2004 para el horario diurno.  

 La incertidumbre de la medición considerando las condiciones climáticas y otros factores es de 

+/4.2dBA. 

 

DELARACIONES Y NOTAS 

 Los resultados de este informe de medición de ruido ambiental diurno, son válidos únicamente para 
los sitios muestreados, relacionados a este informe. 

 Los resultados obtenidos son lecturas directas del equipo de medición Sonómetro Larson Davis 
SoundTrack LxT Class1 serie 0006207 

 Las opiniones o interpretaciones sobre los resultados quedan bajo completa responsabilidad de los 
usuarios. 

CERTIFICACIONES 

 Certificado de calibración del SoundTrack LxT Class1 serie 0006207 y del calibrador acústico 
CAL200. Serie 18028 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 INFORME No. INF 005-00-10-23  
 

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

RUIDO AMBIENTAL 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre de acuerdo al método ISO 1993-2:2007. 

Debido al 
instrumento1 

Debido a las 
condiciones 
operativas 

Debido a las 
condiciones 
climáticas y 
de la 
superficie 

Debido 
a el 
sonido 
residual 

Incertidumbre 

t 

Incertidumbre 
expandida a 
la medida 
 

1.0dB 
 
 

X dB Y dB Z dB  +-2.0t dB 

Donde: 
X = Para determinar X se requiere de al menos tres medidas y preferiblemente 5, en condiciones de 
repetibilidad (mismo procedimiento, operador del equipo y el mismo lugar) y que las condiciones climáticas 
tengan poca influencia en los resultados.   
Y = El valor depende de la distancia de la medida y de las condiciones meteorológicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: ISO 1996-2:2007 – Anexo 1. 
Observación: Para el estudio se considera una situación alta; es decir, que la fuente de emisión está por 
debajo de los 1.5m y el micrófono estaba a una altura de 4m o más. Desviación estándar por la distancia = 
1.5dB  
Z= El valor dependen de la diferencia entre el valor medido total y el sonido residual. En este caso no se considera 
el ruido residual puesto que no se conoce el mismo ni la regulación nacional lo requiere.  

 
Basado en lo expuesto la incertidumbre sería:  

                                                             

1 Para Instrumentos Tipo 1 que cumplan con la IEC 61672-1: 2002. 

 INFORME No. INF 005-00-10-23  
 

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

RUIDO AMBIENTAL 

ANEXO 

12 +X2 +Y2 + 

Z2 

t =   V   12 +X2 +Y2 + Z2 

t = 2.1 dBA    

ex = 2t = 4.2dBA    
X2 =1.163dBA Y= 1.5 dBA Z = 0 dBA  
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ANEXO 2: FOTO SATELITAL DEL ÁREA DE ESTUDIO.   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Google Earth.2023 
Fecha de imagen: 10/29/ 2021 

FIN DEL DOCUMENTO INF 005-00-10-23_______________________________________________________________________________________ 

 INFORME No. INF 005-00-10-23  
 

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

RUIDO AMBIENTAL 
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DATOS DE LA EMPRESA 

 

DATOS DEL USUARIO 

 

INFORMACIÓN DE LA MEDICIÓN 

En esta sección se presenta datos generales del área y de la medición: 

NOMBRE DEL PROYECTO  

PROMOTOR  

DIRECCIÓN El Nazareno, distrito La Chorrera y provincia de Panamá Oeste.. 

TIPO DE MEDICIÓN Línea base de estudio de impacto ambiental. 

SECTOR Construcción  

FECHA DE LA MEDICIÓN 13 de enero de 2022. 

MÉTODO Lectura directa con contador láser. 

HORARIO DE LA MEDICIÓN Diurno 3:48 p.m. a 4:48 p.m.  

LUGAR DE LA MEDICIÓN Punto 1: Área de proyecto. 

Coordenadas: 17P 0628090E  

                               0977875N 

WGS84 Precisión +/-3m 

UBICACIÓN DEL INSTRUMENTO El instrumento se ubicó a una altura del piso de 1.5 m. Piso de tierra. 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE 

INF 004-00-07-23 
 

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

PARTÍCULAS MENORES O IGUALES A 
10 MICRAS 

NOMBRE DE LA EMPRESA ECOSOLUTIONS MGB INC. 

TELÉFONO 394-8522 CELULAR 6781-0726 

TÉCNICO INSTRUMENTISTA Mitzi González B. 

 CORREO ELECTRÓNICO mitzigb@cwpanama.net 

CONSULTOR QUE ELABORA EL INFORME  Mitzi J. González 
Benítez 

FIRMA DEL CONSULTOR RESPONSABLE 
 

 

REGISTRO EN EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE DEL CONSULTOR  

IAR 024-2003  
DIVEDA-AA-067-2022 
 

EMPRESA No Aplica 

SOLICITADO POR Licda. Ilce Vergara 

DIRECCIÓN La Chorrera 

TELÉFONO 6090-8334 

CORREO ELECTRÓNICO ilmagver@yahoo.es 
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ALMACENADORA SOLAR

ALMACENADORA SOLAR PANAMÁ OESTE, S.A.



 

 

RESULTADOS 

En esta sección se presentan los resultados de la medición de las partículas menores o iguales de 10 micras (PM10), en 
el Punto 1: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE 

INF 004-00-07-23 
 

 

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

PARTÍCULAS MENORES O IGUALES A 
10 MICRAS 

INSTRUMENTOS Monitor portátil series 500, marca Aeroqual, modelo PM2.5/ PM10 Serie 5003-
5E00-001. 

CALIBRACIÓN Calibración cero. Ver certificado del sensor en el anexo 1. 

TIEMPO DE INTEGRACIÓN 1 hora  

TAMAÑO DE PARTÍCULAS 
DETECTADAS 

< 10μm  

RESOLUCIÓN DEL SENSOR DE 
PARTÍCULAS 

0.001mg/m3 

RANGO DE MEDICIÓN 0.000 a 1mg/m3 

PRECISIÓN DE LA CALIBRACIÓN DE 
FÁBRICA 

±(0.002mg/m3 +15% de lectura) 

MEDICIONES DEL INSTRUMENTO Lmax (Medida máxima en un intervalo de tiempo). 
Lmin (Medida mínima en un intervalo de tiempo). 
Lavg (Valor promedio de las medidas en un intervalo de tiempo). Este es la 
medición que se utilizará para comparar con el nivel máximo permitido en el 
requisito legal de referencia. 
Todas las medidas son lecturas directas de los cálculos del mismo 
instrumento. 

CRITERIO DE COMPARACIÓN  Norma de referencia: 
Guía y Normas de Calidad de Aire en exteriores - OPS/CEPIS/PUB/00.50: 
Valor límite de PM10 para la protección de la salud pública en Japón: 

200μg/m
3 (Para un tiempo de muestreo de 1 hora). 
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Cuadro 1: RESULTADO DE LA MEDICIÓN DE PM10 

Resultado de las condiciones climáticas al momento de la medición: 

 
 
 
 

 Coordenada Resultado (mg/m3) Duración Observación 

 WGS84 Lmax Lavg Lmin   

DIURNO 

Punto 1: Área de 

proyecto. 

0628090E         

0977875N 

0.020 0.015 0.010 3:48 p.m. 
4:48 p.m. 

Condiciones del tiempo al 

momento de la medición: Nublado. 

Características del sitio de 

medición: 

 Área abierta. 

 Piso de tierra cubierto 

principalmente de vegetación 

(Gramíneas) y húmedo. 

 Camino interno en terracería. 

 Área rodeada de corrales de 

ganado vacuno. 

 Área próxima a la vía 

Panamericana y a la calle de La 

Guadalupe. 

Eventos que se dieron durante la 

medición: Paso de vehículos. 

Principales fuentes de emisiones 

identificada: 

 Emisiones de fuentes móviles 

del tránsito por el camino y vías 

próximas. 

 Partículas del camino en 

terracería y de los corrales. 

 

 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE 

INF 004-00-07-23 
 

 

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

PARTÍCULAS MENORES O IGUALES A 
10 MICRAS 
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Cuadro 2: RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE PARÁMETROS CLIMATOLÓGICOS EN EL ÁREA DE PROYECTO. 

Parámetro Punto 1 

Hora 3:48 p.m. 
4:48 p.m. 

Humedad relativa (%) 75.6 

Viento (m/s) 0.8 – 4.1 

Temperatura 28.6 

 
El Gráfico 1, presenta la comparación del promedio (Lavg) de la concentración de PM10 reportado en el punto 1, durante el 
horario diurno, versus el valor establecido en la norma de referencia. 

 
Gráfico 1: Comparación de la concentración de PM10 versus el límite de la norma de referencia. 

 

 
 

El Gráfico 2 presenta la concentración de PM10 reportadas en el punto 1 durante el horario medido. 

 

0

50

100

150

200

NORMA DE REFERENCIA 3:48 P.M. - 4:48 P.M.

200

15

0

0.005

0.01

0.015

0.02

0.025

CONCENTRACIÓN DE PM10 POR MINUTO DURANTE LA HORA DE MUESTREO

   INF 004-00-07-23  
 

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

PARTÍCULAS MENORES O IGUALES A 
10 MICRAS 

g/m3 

ppm 
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CONCLUSIÓN 

La concentración de PM10 reportada en el PUNTO 1 fue 15g/m3 (3:48 p.m. a 4:48 p.m.), en el horario diurno, 

valor que está por debajo del límite establecido en la norma de referencia de 200g/m3. 

 

DELARACIONES Y NOTAS 

 Los resultados de este informe de medición de calidad de aire (Partículas menores o iguales a 10 
micras), son válidos únicamente para las muestras tomadas y relacionadas a este informe. 

 Los resultados obtenidos son lecturas directas del equipo de medición Monitor portátil series 500, 
marca Aeroqual, modelo PM2.5/ PM10 Serie 5003-5E00-001. 

 Las opiniones o interpretaciones sobre los resultados quedan bajo completa responsabilidad de los 
usuarios. 

CERTIFICACIONES 

 Certificado de calibración del sensor PM2.5/PM 0-1.000 mg/m3 . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE 

INF 004-00-07-23 
 

 

FECHA: 13 DE ENERO 2023 

PARTÍCULAS MENORES O IGUALES A 
10 MICRAS 
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Cliente: 

Modelo:  

Serie: 

Condiciones de Prueba al inicio Condiciones de Prueba al finalizar

Hora: 8:07:00 AM Hora:  10:15:00 AM

Temperatura: 21.4°C Temperatura:  21,4 C°

Humedad: 63% Humedad: 63%

1013 mbar
Presión 

Barométrica: 1013 mbar

No. De serie.

5003-5E00-001

PM2,5 mg/m3 PM10 mg/m3

0,000 0,000

0,000 0,000

0,142 0,263

0,137 0,258

Calibrado por: Ezequie Cedeño

Nombre Firma del Técnico de Calibración

Revisado/Aprobado por: Rubén R. Ríos R. 

Nombre Firma del Supervisor Técnico de Calibraciones 

Componente

Sensor PM2.5 / PM10.

Fecha: 07-mar-22

Este reporte certifica que todos los equipos de calibración usados en la prueba son trazables al NIST, y aplican solamente  para el equipo identificado arriba. 

Ecosolution MGB, Inc.

S500L 1707201-6191.

Referencia en Calibracion

Resultado del Sensor de Particulado

CALIBRACION

Mediciones de Pruebas

El instrumento ha sido Calibrado bajo las especificaciones de polvo de calibración, trazables por el Instituto Nacional de 

Estándares y Tecnología (NIST por sus siglas en inglés) usando Coulter Muisizer II e. Polvo de prueba fina ISO 12103-1 A2 .

Referencia en Zereo

Resultado del Sensor en Zereo

Presión Barométrica: 

SGLC-F02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.5
Certificado No: 484-22-044 v.1

PT13-01 Resultados de Calibración de Monitor ambiental de material particulado V.0

Aeroqual Serie500L

Direccion:     Vista Hermosa calle Francisco Filos, edificio #21. Fecha de Calibracion:  04-mar-22

Fecha de Recibido:     17-feb-22

Este reporte no debe ser reproducido en su totalidad o parcialmente sin la aprobación escrita de Grupo ITS Holding

Los valores, fecha y hora presentados en este certificado están sujetos a la reglamentación del Sistema Internacional de Medidas SI.

Urbanización Reparto de Chanis, Calle A y Calle H - Casa 145

Tel.: (507) 222-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

E-mail: calibraciones@grupo-its.com

Fecha:  04-mar-22
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ANEXO 1: FOTOS DE LAS MEDICIONES 
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ANEXO 2: FOTO SATELITAL DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Google Earth.2023 
Fecha de la imagen: 10/29/2021 
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ANEXO	7	
NOTA	ENVIADA	POR	NATURGY	



       José Luis Lloret Soler 
Country Manager 

 
EDEMET-EDECHI 
Albrook, Edificio 812 
Ave. Diógenes de la Rosa 

Aptdo. 0843-01072, Panamá 

Tel.: (507) 315-7600 
Fax.: (507) 315-7608 
jllloret@naturgy.com 
www.naturgy.com.pa 

 

Sra. Elisa Suárez de Gómez 
Representante Legal 
Almacenadora Nacional, S.A. 
La Chorrera, Panamá Oeste 
Panamá 
 
 
 
 
 
CM-426-22 
17 de junio del 2022 
 
 
Señora Suárez: 
 
Nos referimos a su nota mediante la cual manifiesta su interés de conectar a la red de distribución un proyecto de 
generación de 9.99 MW llamado Almacenadora Solar, ubicado en el sector de Guadalupe, La Chorrera, provincia de 
Panamá Oeste, dentro de la zona de concesión de EDEMET. Al respecto, le informamos que luego de realizar la 
evaluación de dicho proyecto, considerando la capacidad de los circuitos de 34.5 kV cercanos y los generadores que 
mantienen contratos de uso de red vigentes, existe disponibilidad para la conexión de este proyecto. 
 
Para proceder con el estudio de conexión definitivo del proyecto de generación en asunto, debe presentar 
formalmente con una nota, los datos indicados en el Formulario de Información Básica para Estudios de Interconexión 
de Proyectos de Generación que se adjunta. El estudio de conexión que se realizará establecerá finalmente la 
viabilidad o no del proyecto, por lo que esta comunicación es solo para informar sobre la disponibilidad actual de la 
red, sin que represente ningún compromiso contractual, ni técnico, ni de reserva hasta tanto se firme el contrato de 
uso de red. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
José Luis Lloret Soler 
Country Manager 
 
Adjunto lo indicado 
 

 

mailto:jllloret@naturgy.com
mailto:jllloret@naturgy.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO	8	
COPIA	DE	RECIBIDO	DEL	MIVIOT	



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 9 
CRONOGRAMA 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO	10	
MAPA	DE	UBICACI’ON	REGIONAL	ESCALA	1:50.000	
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I
PROYECTO: ALMACENADORA SOLAR

PROMOTOR: ALMACENADORA SOLAR PANAMA 
OESTE, S.A.

CORREGIMIENTO DE GUADALUPE
DISTRITO DE LA CHORRERA

PROVINCIA DE PANAMA OESTE

ID ESTE NORTE
1 627843.35 977830.39
2 627853.80 977869.76
3 627865.63 977882.71
4 627881.90 977895.97
5 627928.92 977933.99
6 627897.23 977976.25
7 628010.31 978051.67
8 628058.37 978077.22
9 628138.09 977953.36
10 628140.61 977802.92
11 628150.48 977752.58
12 628196.07 977752.58
13 628196.97 977634.81
14 628182.61 977627.32
15 628162.26 977616.81
16 628146.67 977610.03
17 628131.59 977604.68
18 628108.73 977598.21
19 628093.57 977595.00
20 628074.18 977592.17
21 628057.62 977591.01
22 628027.22 977591.20
23 628027.22 977650.01
24 627991.81 977652.32
25 627986.73 977697.33
26 627951.90 977697.33
27 627951.90 977787.33
28 627826.29 977795.77
29 627839.31 977815.48
30 627843.35 977830.37
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